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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Habiéndose cometido alguna inexactitud en 
la publicación del Real decreto por el que se 
da nueva organización al Ministerio fiscal, se 
reproduce, rectificándola.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, y á fin 
de reunir las disposiciones esparcidas en dife
rentes Reales decretos, órdenes, reglamentos y 
otras resoluciones relativas al Ministerio fiscal 
del fuero común, concertándolas y poniéndo
las en armonía, resolviendo las dudas á que 
han dado lugar, é introduciendo en ellas al
gunas mejoras reclamadas por la experiencia, 
Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO.

De los funcionarios que componen el Ministerio fiscal en ei 
fuero común.

Artículo 1.° Componen el Ministerio fiscal 
en el fuero común:

Primero. Mi Fiscal en el Tribunal Supremo 
de Justicia.

Segundo. El Teniente fiscal del mismo Tri
bunal Supremo.

Tercero. Mis Fiscales en las Reales Au
diencias.

Cuarto. Los Abogados fiscales cerca del 
Tribunal Supremo de Justicia.

Quinto. Los Tenientes fiscales en las Rea
les Audiencias.

Sexto. Los Abogados fiscales cerca de los 
mismos Tribunales.

Sétimo. Los Promotores fiscales de los Juz
gados de primera instancia.

Octavo. Los Promotores fiscales sustitutos 
cerca de los mismos Juzgados.

Art. 2 o Mi Fiscal en el Tribunal Supremo, 
como delegado general é inmediato del Go
bierno, es el Jefe común de todos los funcio
narios del Ministerio fiscal. Los Fiscales de las 
Audiencias son los Jefes inmediatos de dichos 
funcionarios en el territorio respectivo de las 
mismas.

Todos estos funcionarios y los Fiscales de 
las Audiencias dependerán únicamente de mi 
Fiscal en el Tribunal Supremo, y este á su vez, 
con todo el Ministerio fiscal, del Ministro de 
Gracia y Justicia.

Art. 3.9 El Teniente fiscal del Tribunal Su
premo tendrá el mismo sueldo, consideración 
y categoría que el Fiscal de la Audiencia de 
Madrid, y sustituirá al Fiscal del Tribunal Su
premo en sus ausencias y enfermedades, y en 
las vacantes.

Art. 4.° Habrá en cada Audiencia un solo 
Teniente fiscal, que sustituirá al Fiscal en sus 
ausencias y enfermedades y en las vaeantes, y 
los Abogados fiscales que reclame el buen ser
vicio.

Art. 5.° El Secretario de la Fiscalía del Tri
bunal Supremo, cuyo empleo fué creado por 
Real órden de 15 de Diciembre de 1856, ten
drá por ahora el mismo sueldo que goza desde 
la creación de su plaza, y la categoría de Te
niente fiscal de la Audiencia de Madrid.

Art. 6.° Los Tenientes y Abogados fiscales 
serán nombrados por Mí, á propuesta en terna 
de los Fiscales, debiendo esto hacerse en la for
ma siguiente:

Para Teniente fiscal del Tribunal Supremo 
Me propondrán Fiscales de Audiencia de fuera 
de Madrid.

Para Abogados fiscales del Tribunal Supre
mo de Justicia, Tenientes fiscales de Tribuna
les superiores.

Para Tenientes fiscales de Audiencia, Abo
gados fiscales de las mismas, y para estos úl
timos cargos, Promotores de término.

También podrán proponerse en sus respec 
tivos grados, si manifestaren desearlo, Presi
dentes de Sala, Magistrados y Jueces de pri
mera instancia, y para Abogados fiscales á Le
trados de Colegios de reputación conocida 
que lleven más de ocho años de ejercicio de su 
profesión en Tribunales superiores.

Art. 7.° El Secretario de la Fiscalía del Tri
bunal Supremo será letrado y nombrado por 
Mí, á propuesta del Fiscal.

Art. 8.° Los Promotores sustitutos serán 
nombrados por los Fiscales de las Audiencias, 
y sus servicios se tendrán presentes para re
compensarlos , dándoles ingreso en las carreras 
judicial ó fiscal, abonándoles, sin perjuicio, la 
mitad del sueldo correspondiente al Promotor 
que sustituyan, según lo que determina el Real
decreto de 28 de Abril de 1854.

Art. 9.* El Teniente fiscal del Tribunal Su

premo , los de las Audiencias y los Abogados 
fiscales despacharán, bajo la dirección y res
ponsabilidad del Fiscal respectivo, que firma
rá todos los escritos, encabezando estos á su 
nombre, los negocios que les encargare; infor
marán en estrados; oirán notificaciones, y des
empeñarán los demas cargos para que el Fis
cal los autorice.

Art. 10. Al Tribunal pleno y á las Salas 
de gobierno deberán siempre concurrir los Fis- 
les ó sus Tenientes.

Art. 11. Cuando el Ministeri® fiscal con
curra con los funcionarios del órden judicial á 
algún acto público ocuparán, el Fiscal del Tri
bunal Supremo y los Fiscales de las Audien
cias el lugar correspondiente entre los Presi
dentes de Sala, según su antigüedad: el Te
niente fiscal del Tribunal Supremo y los Te
nientes fiscales de las Audiencias, el inmedia
to al último Magistrado del Tribunal en que 
ejerzan sus funciones. Los Abogados fiscales se 
colocarán después de los Tenientes, y á seguida 
los Promotores. Cuando mis Fiscales concur
ran al Tribunal pleno ó á la Sala de gobierno, 
tendrán el lugar señalado en el primer párrafo 
de este artículo; los Tenientes ocuparán el que 
hasta aquí ha correspondido á los Fiscales. 
Siempre que concurran á la Sala de justicia 
mis Fiscales, se colocarán en un estrado deco
roso á la derecha del Tribunal, y los Tenien
tes y Abogados fiscales lo tendrán á la izquier
da del mismo.

Art. 12. El Fiscal del Tribunal Supremo 
llevará un registro reservado de todos los fun
cionarios del ramo; hará sus clasificaciones y 
calificaciones con las notas que merecieren, y 
mi Gobierno le oirá , cuando lo estime oportu
no, en los expedientes para su jubilación, ce
sación y recompensas. Los Fiscales llevarán 
igual registro respecto á sus subordinados.

Art. 13. El Fiscal del,Tribunal Supremo 
y los de las Audiencias comunicarán á sus 
subordinados las órdenes é in stru ccion es que 
convengan al mejor servicio, y todos estos 
dirigirán á la Superioridad las solicitudes y 
reclamaciones que se les ofrezcan por el con
ducto que marca el órden gerárquico, salvas 
las quejas contra sus Jefes, que podrán, se
gún los casos, elevarlas directamente al Fis
cal del Tribunal Supremo ó al Gobierno. El 
Fiscal del Tribunal Supremo podrá conce
der con justa causa un mes de licencia al Te
niente fiscal del mismo Tribunal y á los Fis
cales de las Audiencias, y 45 dias á los otros 
funcionarios. Los Fiscales de las Audiencias 
podrán conceder, por motivos fundados, 15 
dias de licencia á sus subordinados, dando 
cuenta al Fiscal del Tribunal Supremo. Cuan
do la concedieren á sus Tenientes ó en los ca
sos de enfermedad de estos, vacante ú otros 
análogos, nombrarán un sustituto de entre los 
Abogados fiscales.

Art. 14. A fin de que en todo caso sean 
reconocidos y auxiliados en el ejercicio de su 
ministerio los funcionarios fiscales, se les se
ñalará un distintivo que determine su cate
goría.

Art. 15. Todos los funcionarios del Minis
terio fiscal son amovibles. Sus servicios, sin 
embargo, serán recompensados en la misma 
carrera ó en la judicial.

Art. 16. Cesan las categorías de arialogía, 
establecidas en el Real decreto de 7 de Marzo 
de 1851.

CAPITULO II.

De las atribuciones del Ministerio fiscal.

Art. 17. Corresponde al Ministerio fical:
1.° Representar al Estado en todos los ne

gocios civiles y criminales en que tenga Ínte
res, y defender los del Real Patrimonio cuando 
fuere necesario su patrocinio.

2.° Velar por la pronta y recta adminis
tración de justicia, reclamando contra los abu
sos, corruptelas y malas prácticas que no
tare.

3.° Intervenir en los negocios de la com
petencia de las Salas de gobierno con voto de
liberativo.

4.° Ejercer la acción pública en los causas 
criminales, aduciendo los datos comprobantes 
de los delitos y faltas, y promoviendo el cas
tigo de las personas responsables.

5.° Llevar los registros de los procesados 
y sentenciados, y los de reos prófugos.

6.° Ejercer la inspección indispensáble para 
que se cumplan las condenas impuestas y las 
leyes protectoras de los detenidos, presos y 
sentenciados.

7.a Reunir y ordenar los datos para la es
tadística judicial en todos sus ramos.

8.° Cuidar del cumplimiento y devolución 
de las Reales provisiones, despachos, certifica
ciones de ejecución y exhortos de los Tribu
nales que no sean de mero ínteres de parte 
privada.

9.° Velar por el exacto cumplimiento de 
las leyes, ordenanzas, reglamentos y demas 
disposiciones cuya observancia corresponda á 
los Tribunales.

10. Ejercer por órden gradual, y bajo la 
sola dependencia del Ministerio de Gracia y 
Justicia, la jurisdicción disciplinaria sobre los 
funcionarios del mismo Ministerio fiscal.

Art. 18. Los Fiscales de Audiencia, cuyo 
territorio comprenda más de una provincia, 
delegarán sus atribuciones, respecto á policía 
judicial, en el Promotor de la capital de cada 
una de ellas; y en la que hubiere más de uno, 
en el que estimen conveniente. Estos Promo
tores delegados se entenderán con las Auto
ridades de la misma provincia , los Auxiliares 
del ramo y con los otros Promotores, que en 
este punto les estarán subordinados.

Art. 19. Guando el Ministro de Gracia y 
Justicia considere oportuna la visita de ins
pección de alguna Audiencia, la girará el Fis
cal del Tribunal Supremo ó su Teniente, atem
perándose á las facultades que le confiera la 
Real cédula que se. expida y á los .instruccio
nes que se le comuniquen. Cuando la visita 
deba ser á los Juzgados inferiores la girará 
el Fiscal de la respectiva Audiencia ó su Te
niente, arreglándose á lo que se le prevenga en 
la Real órden é instrucciones que se le dieren.

Art. 20l La plena jurisdicción discipli
naria respecto del Ministerio fiscal reside en 
el Ministerio de Gracia y Justicia. El Fiscal 
del Tribunal Supremo, sin embargo, podrá 
imponer á sus subordinados las correcciones 
siguientes;

Primera. Amonestación.
Segunda. Reprensión,
Tercera, Reprensión con nota en el expe

diente.
Cuarta. Suspensión por tres meses, de la 

cual dará cuenta al Ministerio de Gracia y 
Justicia.

La suspensión no podrá imponerla á su 
Teniente ni á los Fiscales de las Audiencias, 
sin prévia aprobación mia por el Ministerio de 
Gracia y Justicia. Los Fiscales de las Audien
cias podrán imponer las mismas correcciones 
á sus subordinados; pero la suspensión no po
drá pasar de un mes, ni podrán imponerla á 
sus Tenientes sin prévia aprobación del Fis
cal del Tribunal Supremo ; pero así en uno co
mo en otro caso habrá de dárseme conoci
miento por el Ministerio del ramo.

Art. 21. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que sean contrarias á lo establecido 
en este decreto; de cuya ejecución y cumpli
miento queda encargado el Ministro de Gracia 
y Justicia.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano. =-El Ministro de Gracia y 
Justicia , José María Fernandez de la Hoz.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. S r .: No habiéndose comprendido crédito 

en el presupuesto general de gastos del Estado, pa
ra cuyo planteamiento ha sido autorizado el Go
bierno por la ley de 26 del corriente mes, para sa
tisfacer las asignaciones que percibían sobre sus 
sueldos por personal y material los Jueces y Pro
motores de los Juzgados de primera instancia de 
Mahon, Motril, Cartagena y Vigo en razón de au
mento de trabajo que les proporcionaba el despa
cho de las causas criminales de Hacienda, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que los Jue
ces de primera instancia de Hacienda de las islas 
Baleares, Granada, Murcia y Pontevedra conozcan 
de todas las causas por delitos cometidos dentro de 
sus respectivas provincias, y que cesen los expre
sados de Hacienda de Mahon, Motril, Cartagena y 
Vigo en el ejercicio de la jurisdicción que por el 
art. 2.® del Real decreto de 20 de Junio de 1852 se 
les encomendó, pasando á aquellos las causas pen
dientes en los mismos.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 1 de Marzo de 1858. =  Ocaña. — Al 
Asesor general de este Ministerio.

Ilmo. S r .: Suprimidas las Promotorías fiscales 
de Hacienda do las pro v in c ia s  de Alava, Avila, Ciu
dad-R eal, Córdoba, Cuenca, Guadalajara, León, 
Lérida, Oviedo, Palencia, Segovia, Soria y Teruel, 
y comprendidas en los capítulos 2 0 , art. 2.°, y 21, 
artículo también 2.° del presupuesto general de gas
tos del Estado, para cuya ejecución ha sido auto
rizado el Gobierno de S. M. por la ley (le .26 de Mar
zo corriente, las asignaciones que los Promotores 
fiscales del fuero ordinario han de percibir sobre 
sus sueldos en razón del aumento de trabajo que les 
ha de proporcionar el despacho de los asuntos gu
bernativos y judiciales del Ínteres de la Hacienda 
pública, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que los Promotores fiscales del fuero ordi
nario de las capitales de las mencionadas provin
cias lo sean también de Hacienda, encargándose 
del despacho de los negocios de una y otra índole, 
y por consecuencia asesorando á los Gobernadores 
y Administradores principales en aquellos, y  re
presentando á la Hacienda en estos, entendiéndose 
que les incumben iguales atribuciones, facultades y 
obligaciones que á los suprimidos de Hacienda.

De Real órden lo digó á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 31 de Marzo de 1858.=O oáña,=5  
Al Asesor general de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
Ilmo. Sr. La REINA ( q . D. G.) s e  ha dignado e x -  

p ed ir  e l R ea l decreto siguiente:

«No habiendo tenido efecto, por falta de licitado- | 
res, las subastas celebradas para la conducción del 
correo tres veces á la seinana entre Yillarrobledo 
y Alcáraz en virtud de lo dispuesto por Real or
den de 48 de Diciembre del ano último; y estando 
previsto este úáso en la exeepcton 8 /,  art. 6.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, de con
formidad con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de la Gobernación para que 
contrate el expresado servicio sin las formalidades 
de subasta pública.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.;=Está rubricado de 
la Real m ano/=EI Ministro de !a Gobernación, Ven
tura Díaz.»

De Pteal órden lo comunico á V. I. para qiie dis
ponga lo conveniente á su cum plim iento.=D ios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10*de Abril de 
4858.— D iaz.= S r. Director general de Correos.

limo. Sr.: La Reina (Q; D. G.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente;

«No habiendo ofrecido resultado, por falta de 
licitadores, las subastas celebradas para la conduc
ción del corroo diario desde la Venta del Barranco 
á Sós en virtud de lo dispuesto en Real órden de 
28 de Juljo de 4857; y estando previsto este caso 
en la excepción 8.a , art. 6.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 4852, de conformidad con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, Vengo en autori
zar al de la Gobernación para que contrate el ex
presado servicio sin las formalidades de subasta pú
blica.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— Está rubricado 
de la Real m ano.=E l Ministro de la Gobernación, 
Ventura Diaz.»

De Real órden lo comunico á V. I. para que dis
ponga lo conveniente á su cum plim iento.=D íos 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 40 de Abril 
de 4 8 5 8 .~ D ia z .~ S r . Director general de Correos.

limo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir el Réal decreto siguiente:

«No habiendo producido resultado, por falta de 
licitadores, las subastas celebradas para la conduc
ción del- correo diario de Salamanca á Arévalo en 
virtud de lo dispuesto en Real órden de 20 de No
viembre del año anterior; y estando previsto este 
.caso en la excepción 8.*, art. 6.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 4852, de conformidad con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, Vengo en 
autorizar al de la Gobernación para que contrate 
el expresado servicio sin las formalidades de su
basta pública.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta ’y ocho.=E stá rubricado 
de la Real m an o .= E l Ministro de la Gobernación, 
Ventura Diaz.»

De Real órden lo comunico á V. I. para que dis
ponga lo conveniente á su cumplimiento. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 40 de Abril de 
1858.-^=Diaz —-Sr. Director general de Correos.

ASESORIA GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.
Autorizado el Gobierno de S. M. para plantear los pre

supuestos del presente año, y siendo una de las re fo r
mas quedos mismos introducen la supresión del empleo 
de Promotor especial de Hacienda de esa provincia, cu
yas funciones deberá desempeñar en adelante el del fue
ro o rdinario , V., en calidad de tal, es el llamado ¿ ejer
cerlas, debiendo, como punto de partida, hacerse cargo 
por medio de inventario de cuantos papeles y documen
tos oficiales constituyan el archivo de aquella Promotoría, 
según lo prevenido en 4.° del actual. El nuevo cargo que 
á V. se confia con este motivo es de suma gravedad é im
portancia , pues no solo ha de ser el representante de los 
intereses de la Hacienda en los negocios civiles y causas 
criminales sometidas al fallo del Juzgado del ramo y en 
los expedientes contencioso-adm in'strativos, sino que 
ademas es V. el Asesor del Gobierno de esa provincia en 
todos los asuntos gubernativos en que, teniendo parte el 
E ra rio , considere conveniente aquella Autoridad supe
rior oir el parecer de un letrado Para lle n a r, po r tanto, 
las obligaciones inherentes al nuevo cargo de que V. en
tra en posesión, ademas de los conocimientos generales 
del derecho y los especiales de esta jurisdicción, necesita 
estudiar á fondo nuestra organización administrativa y 
las variadas disposiciones que en materia de H tcienda 
sirven de pauta á los agentes del Gobierno para llevar á 
cabo su cometido. La Asesoría, aunque confia en que el 
celo ilustrado de V. contribuirá poderosamente al buen 
desempeño de sus difíciles funciones, tanto en la parle 
administrativa como en la judicial, ha considerado no obs
tante oportuno recordarle, aunque ligeram ente, algunas 
medidas legislativas de aplicación más constan te , con tri
buyendo por este medio al fin que se propone S. M. con 
la reforma enunciada.

No llamará esta Asesoría la atención de V. acerca de 
la necesidad de sostener con firmeza , aunque con a rre 
glo á la ley, la jurisdicción del ramo en los asuntos jud i
ciales ,- pues este es uno de los principales deberes de la 
representación de que V. va á esfór encargado , ni tam 
poco lo baria sobre ios límites en que dicho fuero se en 
cierra , si reformas de épocas recientes no hubiesen in 
troducido innovaciones importantes y dado márgén á du
dar de la extensión, principio consignado en la ley 7'.*, 
título 40, libro 6.* dé la Novísima Recopilación, que la 
marcó clara y distintamente. Semejante motivo induce á 
la Asesoría á manifestar á V., que si bien el ínteres p re 
sente ó fu turo , directo ó indirecto de la Hacienda es la 
causa de su fuero, como lo era al dictarse la mencionada 
ley, las controversias civiles que versan sobre bienes 
mostrencos, señoríos y capellanías, asi como los juicios 
universales incoados ya al deducir el Tesoro $us p re 
tensiones, pertenecen al conocimiento de los Tribunales 
ordinarios conforme á la ley de 9 de Mayo de 4835 los 
prim eros; á la de 25 de Agosto de 4837 los segundos; á 
h Re í.9 de Agosto de 4844 los terceros , y á Ja ju risp ru 
dencia generalm ente admitida los ú ltim os, asi como' los 
Consejos provinciales son los únicos competentes para 
decidir las cuestiones sobre arrendam ientos y subastas 
de bienes nacionales, con las limitaciopes importantes 
en la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850 y en 
la Real órden de ¿Ó de Setiembre de 4852. Estas dos.ú lr  
timas disposiciones W  más im portan tes, sobre toda la 
prim era, no soló en cuanto se refiere á la  via de apremio 
gubernativa, puesto que al establecerse esta salieron n a 
turalm ente de la esfera judicial muchos asuntos que b a s

ta entonces habían sido de la exclusiva competencia de 
los Tribunales de justicia , sino tam bién porque ella fija 
el límite de las funciones de estos en la ejecución de l is 
sentencias. El estudio detenido y comparado de estas me
didas legislativas con las anteriorm ente indicadas m arca
rá á Y. el verdadero camino que debe seguir y la verda
dera jurisdicción de ese Juzgado en asuntos civiles.

En lo criminal no es ménos im portante que V. conoz
ca las variaciones introducidas por el Real decreto de 20 
de Junio de 4852 , que estableció principios enteram ente 
nuevos y distintos de los que venían rigiendo hasta e n 
tóneos, así en la penalidadde las infracciones á qu7¡ él 
mismo se refiere cotilo en el procedimiento que ha de 
preparar el fallo y  el Castigo, Pero ese Real decreto no 
derogó, ni fué su intento derogar, el principio constitu
tivo del fuero de Hacienda estampado en la ley de la No
vísima Recopilación ántes citada, y circunscribirle á los 
delitos de contrabando , defraudación y sus conexos , có
mo algunos erróneam ente han creído. L<rs Juzgados espe
cíales deben conocer en el día , comio conocían antes de 
la época en que apareció esa re fo rm a,.de  todos los h e 
chos ú omisiones penadas por la ley siempre que ataque 
más ó ménos directam ente los intereses de la Hacienda. 
Los Tribunales del ramo son, por tanto, competentes para 
entender en las causas criminales que sé fórmen por los 
delitos de atentado y desacato contra las Autoridades de
pendientes de este Ministerio , los Cometidos por los em 
pleados de Hacienda en el ejercicio dé sus cargos contrá 
las propiedades del Estado por falsedad de documentos 
referentes á la administración económica ; en una pala
bra , de todas aquellas contravenciones que aunque com 
prendidas en el Código penal o rd inario , se refieran ó ten 
gan contacto con los "intereses del Erario. Y para que en 
esta parte la jurisprudencia fuera uniform e v general se 
prohibió por una órden de la Dirección general (fe lo con ̂  
tencioso de 29 de Setiembre de 4853 , que los Prómoto^ 
res pidieran la inhibición en causas crim inales, sin  ha* 
liarse debidam ente áutotizados para ello.

A estas bases y á las que indicará á V. más adelanté 
la Asesoría al tra tar de! Real decreto de 20 de Junio de 
4852 , deberá V. atenerse para sostener la jurisdicción es* 
pecial del ramo en los asuntos judiciales, consultando 
con esta dependencia sí eri la practica se presentasen ca~ 
sos dudosos ó de difícil resolución.

Investido Y. del carácter de único y exclusivo ré p re -  
sentante de la Hacienda ante los tribunales con arreglo á 
los artículos 40 y 45 de la instrucción de 25 de Junio 
de 4852,1a responsabilidad que V. contrae es inmensa si 
no llena las obligaciones de su cargo. Asi la Asesoría no 
vacila en recom endar á Y, la estricta observancia de 
cuantas reglas contiene la citada instrucción, sobre todo 
en sus artículos 4 3, 15, 46, 20 y 24, los dos últimos re 
formados por la Real órden de 40 de Enero dé 4854.

Esta representación no es pasiva ó limitada á despa
char los negocios que se pasen á la Prdniotoría en v ir
tud de un traslado ó un auto que así lo determ ine, sino 
que impone al funcionario que lo ejerce la obligación de 
gestionar como lo haría la parte misma ó su Procurador, 
ya para que la sustahciacion de los pleitos civiles sea rá 
pida y veloz , sobre todo cuando la Haciénda es dem an
dante acusando rebeldías y utilizando los demas recursos 
legales que el derecho adm ite, ya para reun ir los medios 
que  justifiquen en juicio la acción deducida ó la excep
ción opuesta. Con este objeto deberá V. ponerse desde 
luego en constante comunicación con el Administrador 
principal de la Hacienda pública de esa provincia , á fin 
de que le facilite cuantos datos y antecedentes concep
túe necesarios para la mejor defensa del Erario, acudien
do á esta Superioridad en el caso, no probable, de que las 
oficinas dilaten la remisión de aquellas; como deberá ha
cerlo también cuando los expedientes de donde han de 
sacarse las noticias apetecidas radiquen en alguno de los 
ceñiros directivos de este Ministerio. La buena arm onía 
con las Autoridades adm inistrativas es una necesidad im
periosa, pues sin ella difícilmente podrá V. llenar la im 
portante misión que sé le encomienda.

La Instrucción de 1852 facilitará á V., por tanto, el 
desempeño de su ca rg o , persuadido de que esta Asesoría 
no consentirá de modo alguno se falte á los preceptos que 
ella encierra , y sobre todo á los que tienen por objeto 
establecer las relaciones de V. con esta dependencia, en 
cargada de dirigir y vigilar los asuntos contenciosos del 
ramo.

A sí, pues, la Asesoría encarece á Y. la remisión de 
los partes ordinarios ó trim estrales de los apuntos civiles 
y contencioso-administrativos , y los extraordinarios en 
los casos que están previstos, asi como los estados men
suales y trim estrales también de causas ménos graves y 
los partes de las graves, cuya definición encontrará V. en  
la expresada Real órden de 40 dé E nero, unos y otros 
conformes á los modelos que la acompañan. Para que es
tos trabajos sean fáciles y provechosos llevará V. los re 
gistros Convenientes , con presencia de las notificaciones 
de las providencias que recaigan , y cuya copia deberá 
V. exigir de los Escribanos, sin contemplación de ningún 
género, pues ademas de que á ello están obligados por 
la ley , les evita dar á esa Promotoría noticias y datos que 
en la misma han dé existir siempre,

Bien quisiera hi Asesoría señalar á V. en este mom en
to todas y cada una de las disposiciones de un carácter 
especial cuyo estudio es indispensable para poder llenar 
dignamente y con fruto las funciones de Promotor de Ha
cienda, pero no es posible encerrarlas, con la extensión 
debida ,<en úna comunicación como la presente. Sin em
bargo, conociendo ya V. , por las indicaciones que p ro 
ced en , la fuente donde se deriva el fu e io ,e l círculo en 
que este es aplicable, los asuntos de que conoce exclusi
vamente la Administración activa y los que pueden ser 
motivo de un juicio ante los T ribunales, soló resta á es
ta dependencia señalar algunos puntos sobre los que de
be V. fijar más particularm ente su atencion.v .

El Real decreto de 20 de Setiembre de 4854 consigna 
un principio que debe V. tener siempre á la vista para 
no perm itir que se entable demanda alguna sin que p re 
ceda el requisito prévio que el mismo establece; no con
formándose V. con p ovidencia alguna que le desconozca,

Ímes en el dia la jurisprudencia de todos lps Tribunales 
ia admitido la nulidad que lleva consigo un procedi

miento en el que no se haya cumplido con ese esencial 
requisito. También conviene no olvidar en esta m ateria 
cuanto dispone el art. 24 de la ley orgánica del T ribunal 
de Cuentas de 25 de Agosto de 1851 , y los artículos 93 
y siguientes do la Instrucción de 2 de Setiembre de, 4853 
para llevar aquella á efecto, todos ellos en consonancia 
con el expresado Real decreto.

En las citaciones que re bagan á Y. en nombre do la 
Hacienda para que salga á la eviccion ciertos casos, 
deberá V. cu idaren  extremo de que solo §é verifique eSr 
to cuando real y verdaderamente aquellakse halle obliga
da , no dando paso alguno sin consultar á .esta Asesoría 
pof conducto del Fiscal dé la Audiencia de ese territorio, 
como por punto general se halla establecido.

Otro medio de contribuir poderosamente á la mejor 
defensa de la Hacienda , es cum plir con exactitud lo dis
puesto en la Real órden d e  14 de Diciembre de 4839, ape
lando de toda providencia contraria á aquella , pues si el 
fallo se considerase justo, Jtjempo hay, después d¿ inten
tado el recurso, de desistir de é l, si el Gobierno lo con
ceptuase así oportuno. Lo contrario suele producir g ran 
des y trascendentales perju icios, difíciles de subsanar 
más tarde , ni al apoyo de la restitución; y es causa de 
responsabilidad para el Promotor que olvido aquel pre
cepto.

En la parte crim inal pocas serán las ocasiones en  que 
V. se vea obligado á aplicar el Real decreto de 20 de Ju 
nio de 4852 que define los delitos de contrabando, de
fraudación y SU9 conexos, la penalidad que á los mis
inos es aplicable y la forma del procedimiento, puesto 
que no siendo esa provincia de cosía ó frontera, se ha
lla fuera de  la Zona fiscal , donde solo tiene** cabida las 
disposiciones de los Reales dicretos de (4 de Junio de 
4850 y 28 de Diciembre del siguiente año. En cirio* rito- 
do , pues , que abraza U jurisdicción de esc Juzgado es
pecial, las mercancías extranjeras y coloniales de lícito 
comercio, así como las del país confundibles con las p ri
meras de aquellas, pueden circular librem ente sin guia,



selto no se r  los tejidos de algodón y
sus m e íc la s , ^ e s i e n d o  de ilícito com ercio , pueden  in 
trod u cirse  con pagcr- de d o b le  d e re c h o , y*tieneri q oe 
a tem p erarse  á la  Real ó rden  de 18 de Enero de 1863, que 
derogó la de 17 de Agosto an te rio r . Q ueda, pues, re d u c i
da la acción fiscal en  esa p rovincia á la represión del 
co n tra b a n d o  de efectos estancados y géneros ilícitos, 
puesto  que las defraudaciones por los derechos de c o n 
sum o se p en an  g u b ern a tiv am en te  según  el fteal decreto  
de 15 de D iciem bre de 1856 é Instrucc ión  de del m is
m o m es y año, excepto  en  algunos casos m uy ra ro s ; y 
que las com etidas en  el ram o  de con tribuciones d irec tas  
siguen ese m ism o cam ino, pud iendo  únicam ente d a r lu 
g ar las reclam aciones de los in teresados á un ju ic io  co n 
te nc io so -adm in istra tiv o , según la Real órdert de 20 de 
S etiem b re  de 1852 ya otra vez citada.

Estas m odificaciones de los artícu los 18 y 19 del Real 
decreto  de 20 de Junio  de 1852 no son las ú n icas  que 
h a n  venido á a lte ra r ó ac la ra r sus p recep to a  A lgunas 
o tra s  h ay  de b as tan te  im po rtanc ia  , q ue en co n tra rá  V. 
an o tadas en el e jem plar im preso  q ue le rem ite esta Ase
soría  para su  cabal in strucc ión  en  la m ateria.

La g ran  novedad que ose Real. decreto in liodujo  fué 
la c reación  de l.»s Ju n ta s  ad m in is tra tiv as  para la decla
rac ió n  del corneo  y de si ol reo ha incurrido  ó no en pe
na perso na l. Respectó de c h |^  el capítulo 1.° del título i.° 
m arca con toda precisión m s  funciones y nada tiene 
q ue añ ad ir esta dedependencia ; poro concediéndose al 
P ro m oto r por el art. 59 el derecho do apelar del iallo que 
aquellas d ic ten , preciso que Y. use de esa facultad sin  
re s tricc ió n  a lg u n a , s iem pre que se determ ine la dev o 
lución de los g éneros ap rehendidos , ó se deriud jque ^  
H acienda p o r o tro  cuáTésquier concepto. Tam bién reco 
m en d aré  a V. la Asesoría la pronjta rem isión del ac ta  de 
la Jun ta  al Juzgado , cqmo lp prev iene el ajrt. 61 , pues 
los re ta rd o s  que este serv icio  sufra  son altam ente p e r 
ju d iciales, p ro cu rán d ose  po r este m e d ió la  eíicqcia d é la  
p en a .

La in te rv en ción  tan  directa q pe  concede á Y. la ley 
en  las deliberaciones y en  los acuerdos de es^a Jun tas, fa
cilita  en  g ran  m an era  la in ic ia tiv a q ue  la m ism a a c u e r
da ál P rom otor ep  gl proped.im ieutq c r im in a l, c o n trib u 
yendo á qué la accioq riscal se haga conpcer en  todos los 
trám ites  que aquel reco rra , pe  esta m ejora puede sacar 
m ucho partido  q n  fpncionarijo celosp é in te lig en te , si al 
p ro p io  tiem po sostiene upa correspóndencia a c tiv a ; y 
con stan te  con los Síndicos de íos A yun tam ien tos y  epp 
las A utoridades tópales para p erseg u ir á lo? q.ue co n o c i
d am en te  s¿  ded ican  al Jtráfico. il íc ito , y sum in istran  p ru e 
bas y an tecedentes qqe pqpgan  a) J u ^ .e n  el caso de. fa
lla r  con acierto  y lley ar á cum plido efecjo lo juagado.

Pepo la Asesoría rep iíe  qup no serán  m uchas jas oc%„ 
siones en  que  tenga Y -que acu d ir á ese Real d ec re to , n a 
ciendo de aquí la im portancia  de fijar con acierto  y ac la ra r 
las dudas q ue se h ab ían  presen tado  so b ie  lá extensión del 
fuero  en  1q crim inal. Siendo pu^s los delitos com unes tos 
q q é  m otivarán  en  ese Juzgado la form ación de las causas 
y algunos de ellos com etidos p o r los agentes ad m in is tra 
d o res  , conyienp qqe V. tenga á la vista en estos casos lo 
d ispuesto  en la Repl ó rd en  de ?4 d,e F ebrero  de 1854, y 
c irc u la r  de la Dirección g en era l eje lo Contencioso de 20 
de Marzo s ig u ie n te , q ue  explica algunos pun tos difíciles 
y  com plicados, y  el capítu lo  >7.' de la Instrucción  de 25 
de F eb re ro  de 1 850, q qe pqñp las infracciones que, no cons
titu y en d o  delito  cop a r rq g ío a l Código p en a l,p ro d u cen  sin  
em bargo  respopsabtjídpd . Tam biep le será  sum am ente útil 
el estud io  afe la ley o rgán ica del T rib u na l de C uentas en 
cu an to  se refiere  á los d e liles  q u e  se d escu bren  en  el 
ex am en  de aquellas, ó al ejercer, su  vigilancia las A u to ridades sup erio res  de las p rovincias.

Las o bservaciones hechas aí p rjpp ipio  ftflb/rán dado  á 
usted  qna idea do los asu n tos  co iiten c io so -ed m ¡n is tra ti-  
yqs en  q u e  V. tiene q u e  in te rv eu ír  copio represen tan te  
dé la Haciencja, puesto que al h ab la r .d e l fuero, ya m a n i
festó á V.' la ‘A sesoría q ue los Copspjos provinciales eran  
com peten tes p ara  decid ir las cuestiones re la tivas á la v a 
lidez , in teligencia y cum plim ien to  de los a rrend am ien to s  
y subastas  de b ien es nacionales y actos posesorios q ué  de 
las m ism as se d e r iv a n , quedando  re se rv ad as  á los T rib u 
n ales  las que versan  s o b re d i  dom inip de los m ism os b ie 
nes  , ó se funden en títu los a n te rio re s  ó posterio res á la 
s u b a s ta , ó sean  in d ep en d ien te s  ¿je ella. T am bién  sé ha 
ex tend id o  la ju risd icc ió n  de aquellos Consejos á las recla
m aciones de jos c o n trib u y en te s  cuajado pasen á se r  con
tenciosas , re la tiv as  al re p a rtim ie n to  y exacción ind iv idu a l 
dé las con tribu cion es d irec tas  del Estado, pues en las i n 
d irec tas  la A dm inistración actjva es Ja úpica que puede 
en te n d e r en la aplicación de Iqs leyes q ue  regu lan  dichos 
im puestos.

P or consecuencia de esta base, los Qonsejos provincia^ 
les conocen de (as. récjiamaciqnes pop exceso de la cnoia 
que se im ponga á los p a rtic u la re s  por la con tribu ción  
te rr ito ria l ó sea del agravio  co iripafativo  con relación á 
lo s  dem as c o n tr ib u y e n te s ; pero  en n in g q n  caso de las 
que  v ersen  sobre (a a_prcciaciqp.de la riqueza im ponib le . 
E n  cu an to  a l s u b s i j io  in d u stria l y de comercio, serán  ob
je to  de un ju ic io  con tencío^q-^d in jn íslra íivo  las rec lam a
ciones in d iv iduales por el iep a rtim ien tq  y exacción de 
a q u e l , así como las m ullps que se im póngan en el caso de 
fraude y ocultación. Por. ú lt im o , tocante, a l derecho  de 
h ipotecas d eb erán  los minino? Consejos conocer de las re- 
ca rn ac io n es  de los m lcresadqs por- las piuU.qs q ue la A d
m in is trac ión  fes h u b ie ra  exigido- Estas reglas y las d o c tri
n a s  en q ué se fundan  Jas hallará V. reunidas en ía Real 
ó rd en  de 20 do S etiem bre de 1852 y cq su  p reám bulo , 
en  el que se (ja una idea acabada de los m otivos de in 
novación tan im p o rta n te , podiendo  se rv ir  de com plem en
to la Real*orden de de Jun io  de 1854. Para te rm in a r ej 
bosquejo (pie la Asesqiía se p ropuso traz a r á V. de la j u 
risdicción contencioso-adm in is.tráliva de los negocios de 
la H ac iend a, añ ad irá  que  los Consejos en tienden  en  las 
cuestiones do indem nización de parljc /pes legos en  d iez
m o s, y en  las q.ue se p ro m uevan  cón motjvQ (d e lo liqu i
dación* deí h ab er que én qquej copcepto l$s corresponde, 
tocando á Y. eñ sem ejantes ju ic io s  defender á Ja Adm i
n is trac ió n  , como le incu m b e asim ism o re p re sen ta rla  en  
las in form aciones que los m isinos partíc ipes incoen p ara  
ju stifica r la posesión inm em orial en que se hallan  del p e r
cibo de aquel tr ib u to , ó la pérd id a ó extrav ío  de los tí tu 
los o rig inales en que funden  su derecho. En esta m ateria 
la Asesoría recom endará á V., en tre  o tras m uchas d isp o 
siciones lega les, vigentes en el d ía , la R ea l'ó rd en  de 15 
de Mayo de 1850 y la c ircu lar de la Direcóion genera l de 
lo C ontencioso  de 3 de Jun io  sigu iente.

N ada ha d icho á V. hasta ah ora esta depencia g en era l 
respecto  de la Asesoría de ese Gobierno de provincia que 
va in h e re n te  á la P ro ino toría  de H acienda, puesto que  
ha deseado  cam in ar en  sus indicaciones* cor) eí ó rden  
debido y no co n fu nd ir la pai te activa de aquel cargo con 
la m eram en te  pasiva ó de consulta. Largó’ seria el c a tá 
logo de disposiciones que podría c ita r á V .en este m om ento, 
á u n  sin e n u m e ra r m as que  las esenciales, para que le s i r 
v ie ran  de pauta en  sus trabajos; poro se abstiene de h a 
c e r lo , no solo p o rq u e  se alejaría de ?ü p rin c ipa l p ro p ó 
sito, sirio p o rqu e  d aría  d im ensiones d esproporcionadas á 
esta com unicación Bastará p o r ahora llam ar su a ten ción  
so b re  el cam bio  operado en n u estra  A dm inistración eco
nóm ica en 1845, de donde p a rlen  sin duda a lg u n a’ las 
g randes innovaciones q ue  en m ateria de im puestos se han  
hecho  m odernam en te , y so b ré  las ipcdidas que desde 1850 
hasta el día han  sim plificado y facilitado sii m ás p ro n ta  
recaudación. Lo h ara  asim ism o sobre las d istin tas leyes 
é in stru cc io nes que se h a n  sucedido en  matéríai de d es 
am ortización  eclesiástica , origen de m ultitud  de c q in p lj-  
cados ex p ed ie n te s , en  q ue casi siem pre sé oye el d ic tá - 
m en de le trados com peten tes p ara  ap reciar las m uchas 
cuestion es de derecho  q ue  se suscitan  con motivo de las 
enajenaciones de esos b ien es y sus gravám ériés m ie n tra s  
re c o rre n  la via g ub erna tiv a , siéndo puntos (Je p a rtid a 1 en 
ese cúm ulo de resoluciones las d ictadás 0n 1836, 41, f5 ’, 
52 y 55, y en  fin , lo h ará , pob últim o, sobre la* in terv en 
ción de los Prom otores cu  los exped ientes do fianzas, 
a su n tos q u e , si no son c o m isca d o s  n i difíciles p ara  ej 
que conoce el d e rech o , llevan córisigo u na’ responsab ili
dad subsid iaria  q ue puede hacerse efectiva. Las lianzas se 
han sim plificado sobrem anera en estos últimos años d es 
de q ue se adm ite eri ellas efectos y  títulos de la Deuda 
del E stado; pero este m ed io , si bien facilita el despacho 
de las m ism as, no excluye las fianzas én bíeftes in m u e 
b les , que tiíerecen c iertam ente o tro  détením ténlo  y otro 
cuidado , sob re  todo por parto  de un  fuheioriario  en  cuya 
com petencia se descansa.

M erece , p u e s , e¿té punto  que la Asesoría se detenga 
á in d ica r á V. la conveniencia de ten é r p resen te  la In s 
tru c c ió n  de 5 de Marzo de 1835, cuyo art. 2o se ha Mo
dificado por la Real ó rden de 22 de S etiem b re  del m ism o 
añ o , q u e  tra ía  de las fianzas de los reca(idadorés 'de c o n 
tr ib u c io n e s ; la Real ó rden  de 8 d é  A bril dé 1857, q ue se 
ocupa dé la q ue deb en  p re s ta r los A dm inistradores de 
B ienes nacionales ; ía dé 2 de S etiem bre de f857 , re fe ren 
te á los em pleados en el ram o de E stancadas, y la c irc u 
la r  de la D irección g en era l do Loterías de 25 de S etiem 
b re  de 1851, por lo q ue  loca á esta R enta.

Con lodos estos an teceden tes, p úés, es inú til añ ad ir 
q u e  las reg las genera les del derecho , ó las que fijan los 
distintos p roced im ien tos según los T rib u n a le s  que cono
cen de los a su n ta s , son s iem pre aplicables á falta de una 
e sp e c ia l, p uede Y. fo rm ar u n a  idea ap rox im ada de las 
m aterias que en  «adelante deben  sor objeto de sus e s tu 
dios. Ellos d em u estran  p o r 45 i solos cu an to .d ijo  á V. esta 
dependencia sobre la g ravedad  é im portancia  del noevo  
cargo  q u e  á V. se ha. c o n fia d o , en  él q ue no  bastan  los 
conocim ientos que ad o rn an  á todo P rom otor, sino que  se 
h acen  indispensables otbos m uchos y de d iversa índole 
q u e  *es preciso  ad q u irir  y p ropo rc io narse .

La Asesoría c u e n ta  con que el c e lo  d e  V. y e l b u e n  
n o m b re  q u e  ha sabido g ran jearse  el M inisterio 6sGal por

sus constan tes  desvelos en  defensa de la sociedad y del 
E stad o , se rán  el m ayor a lic ien te  y  la p re n d a  m ás segura 
qué él G ob ie rn o  dé' S. M. tien e  para** con fia r e n  i jn e V .  
sab rá desem peñar esa P ro m oto ría  de H acienda con el 
qQiertq d e b id o , sancionando  de este modo la refo rm a in 
troducida por los nuevo s p resu pu esto s y q ue ha m otivado 
esta c irc u la r , de cuyo recibo  m e dará  V. cuen ta .

Dios guarde á V. m uchos años. M adrid 6 de A bril de 
1858.— E1 Asesor g e n e ra l , A nton io  Pérez H e rra s ti .= S e ñ o r 
P ro m qior fiscal dei Juzgado de p rim era  in stan c ia  de Ha
cienda de la provincia d e .....

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL

DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.
El dia 4 de Mayo próxim o se ce le b ra rá  subasta  pública 

en el estab lec im ien to  de m inas de A lm adén , y s im u ltá 
neam en te gnte los G obernadores de M urcia y G ranada,
para co n tra ta r el surtido  de cáñam o en ram a necesario  
en dichas m inas d u ran te  el año actual, bajó el precio 
m áxim o adm isib le do 65 rs. a rro b a .

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto  en la 
D irección general del ram o y en los puntos indicados 
para la >uba>(o.

Las proposiciones se p re se n ta rá n  a rreg lad as al m ode
lo .siguiente:

«D. N . , en terado  del pliego de condiciones para el s u -  
m iaisi.ro  de cáñam o en  ra u ia  n ec esa rio  en  iodo el c o r
rien te  año en  las m inas de A lm adén, se com prom ete á
verificarlo por el precio d e  rs . a rro b a  d e  cáñam o
en r?m a, con en te ra  sujeción á las m ism as condiciones 
del citado pliego.»

Lo q ue  se anunc ia -a l público  para  su  conocim iento.
M adrid 10 de A bril d e  1858.^=P. S ., P edro  P astor y 

Macedq. ________
El dia 17 de Mayo p róxim o se c e le b ra rá  su b as ta  p ú 

blica en el establec im iento  (Je m inas de AJlmaden, y s i 
m ultáneam ente an te  el G ob ernad or de Cuenca, p ara  con
tra ta r  las m aderas de p ino riecesariás para el sü rlid o  de 
dipho establecim iento  d u ra n te  el año ac tual, bajo los p r e 
cios m áxim os s ig u ie n te s : 46 rs . docena de tablas de A l-  
c á rá z ,á  13 rs. cada tabla ch illa , 40 rs. cada úna de alca- 
ceñas, 25 reales cada tiran te  de cinco Varas, y  30 id. c a 
da uno de 6.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto  en  los 
pun tos indicados p ara  la subasta y en  la D irección g en e 
ral del ram o.

Las proposiciones se p re sen ta rá n  arreg lad as al s i 
g u ien te  modelo.

«D. N .’ en te rado  del pliego de condiciones par^i el su m i
n istro  de m ad eras  de p ino  que se necesitan  d u ra n te  el año 
actúa! .en el establecim iento  de m inas de A lm adén, se co m 
p rom ete á verificar dicho serv ic io  po r el p recio  d e . . . rs., 
y con sujeción en  uri todo á las m ism as condiciones que 
én el pliego se insertan .»

Lo que se an u nc ia  al público  para  su conocim iento.
M adrid 10 de A bril dé 1 8 5 8 .= P . S . , Pedro P asto r y 

Maceda.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En v irtu d  de lo d isp u esto  p o r resolución sup erio r de 
fecha 27 del co rr ie n te , esta D irección genera l há señ a la 
do el d ia 5 de Mayo p ró x im o , á la s  doce de su  m añana, 
p a ra  la adjudicación en púb lica  sub asta  del a rrien d o  del 
•portazgo de G u ad a la ja ra , situado  én  la ca rre te ra  de Ma
d rid  á B arce lon a , p o r tiem po de dos años y  can tidad  de 
104.0,00 rs . vn., an u ales  en  que se ha hepho proposición.

La subasta  se ce lebrará  en  los té rm in o s  p rev en id o s  por 
la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 , eri e s ta 'c ó r le  
an te  la D irección g en era l de O bras p ú b lic a s , situada en 
el focal que ocupa el M inisterio  de F o m en to , y en  G u a - 
cíalájara an te  el Sr. G obernador de la p ro v in c ia , ha llán 
dose en am bos puntos de m an ifies tp , para conocim iento  
del púb lico , el a ra n c e l, pliego de condiciones generales, 
la in stru cc ió n  de 22 de F eb re ro  de 1849, las leyes de 29 
de Jun io  y 9 de Julio de 1842 y la R ea l ó rd en  de 1.° de 
A bril de 1854, ac larato ria  del Real decreto  de 17 de E ne
ro  del propio  año so b re  exención de g ra n o s , cuya o bser
v ancia , así como la de cu a lesqu ie ra  o tra s  disposiciones 
gerieráles ó locales q u e  p u ed an  ex is tir, es obligatoria con 
arreg lo  á lo p rescrito  en  el aran ce l y en  la condición 15 
del ciladQ pliego.

Las p roppsiciones se p re se n ta rá n  en  pliegos cerrados, 
arreglándose ex actam en te al ad jun to  modelo*, y la c .m ti-  
dad que ha de consignarse  p rev iam en te  como g aran tía  
para tom ar p a rte  en esta subasta  será de 27.000 rs. vn., 
deb iendo  acom pañarse a cada pliego el docum enío  que 
acred ite  h ab er realizado el depósito del modo que p rev ie
ne la referida in stru cc ió n .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás p roposiciones 
ig u áles, se ce le b ra rá , ú n icam en te  en tre  sus au to re s , una 
segunda licitación a b ie r ta .e n  los té rm in o s p rescrito s por 
la c itada in stru cc ió n . La m en o r m ejora adm isib le para 
las proposiciones q u e  sé h agan  en los pliegos ce rrad os 
será la del m edio d iezm o, y lá p rim era de las q ue se h i
cieren  liara la licitación a b ie rta , si tuv iere  lu g a r, será 
tam bién del m edio die/áno por ío m én o s, p ud iendo  ser 
las sucesivas á voluntad  de los lic itadóres , no bajando  de 
100 rs. vn. cada upa.

En el mismo dia y h o ra , por igual tiem po y bajo las 
p rop ias condiciones, te n d rá n  lugar las subastas  p ara  los 
a rre n d am ien to s  de los portazgos sigu ien tes:

Aleolea del P inar, situado  en la m ism a c a r re te ra , en 
esta corte y en  G uadalajara bajo la can tidad  de 25.133 rs. 
a n u a le s , debiendo ser de 6.598 la q ue ha de consigilarse 
como g ara n tía  para to m ar p a rte  en  la subasta.

A lham a , en la propia ca rre te ra , en  esta corte y en 
Zaragoza por la can tidad  de 45.600 rs. a n u a le s , d eb ien 
do ser de 11.970 la que lia de consignarse cómo g aran tía  
para tom ar p arle  en la subasta .

Venta de los Palacios , en la m ism a ca rre te ra  , en esta 
co rle  y en Zaragoza por la can tidad  de 72.000 rs. vn. a n u a 
les, deb iendo  ser d e  18.900* la q ue  ha dé consignarse como 
garan tía  paro tom ar p arle  en  la sub asta .

P eñ a lb a , en la m ism a c a rre te ra , en esta co rle  y en 
Zaragoza po r la cantidad de 80.900 rs. a n u a le s , debiendo 
ser de 21.236 la q ue ha de consignarse com o garan tía  para 
to m ar parte  én la subasta.

C a s a -b la n c a , en  la misma c a rre te ra , en esta co rte  y 
en  Zaragoza por la can tidad  de 34.900 rs. anuales  , d e 
b ien d o  se r de 9.162 la q ue se ha de co n sign ar como g a 
ran tía  para  to m ar parte en  la subasta.

Molins de Rey, en la m ism a ca rre te ra  , en  esta corte y 
en B arcelona po r la can tidad  de 230.000 rs. vn. anuales, 
deb iendo  se r  de 60.375 la  q ue ha de co n sign arse  como 
g ara n tía  p a ra  tom ar p a rte  en  la subasta .

Ilorcajada , situado  en la ca rre te ra  de T aran co n  á 
C u e n ca , en  esta co rte  y en C uenca p o r la cantidad de 
7.300 rs. vn. anuales, deb iendo  se r  de 1.916 la q ue ha de 
co nsignarse  como g aran tía  p ara  tom ar p a r te e n  la subasta .

M adrid  30 (Je Marzo de 1858. =  E1 D irector gen era l de 
O bras p ú b lic a s , llam ón de E ch ev arría .

Modefu de proposición.
D. N. N . , vecino d e ..................... .. en te rad o  del

anuncio  publicado  con focha de 30 de Marzo ^e 1858 y de 
las ¿ondiciones y requ is ito s  q ue se ex igen p ara  la ad ju - 
dicadíoo en pública subasta del a rrien do  por dos años del
portazgo d e    se oom prom ete á Jom ar á su cargo
dicho a rrien d o  con es tiic la  sujeción á los expresados r e 
qu isitos y condiciones.

(Aquí la proposición  que se h a g a ; adm itiendo  ó m e
jo ra n d o  lisa y llanam ente él tipo fijado.)

(Fecjia y ¡firma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 14. — Ol)ras públicas.

Con arreg lo  á lo q ue se m anda en la disposición 4.* de 
la in stru cc ió n  de 1.° de Abril de 1857, á fin de llevar á 
efecto el Real decreto  de la m isma fe c h a , p o r el que se 
au torizó  á la D iputación p rov incial p ara  co n tra ta r un  
em p réstito  de seis m illones de reales con destinó  á vias 
de co m u n icac ió n , se ce leb rará  el dia 15 del co rr ie n te , á 
la una de la ta rd e y en el salón de sesiones de la D ipu
tación y C onsejo , el sorteo  necesario  para la amoi tizaciori 
de 40 acciones de ca rre te ra s  p rovinciales de M adrid, en 
la form a que en aquella disposición se p rev iene .

P ara conocim iento  de los tenedores de acciones se p u 
blica este anunciq  en  los periódicos o fic ia les, y se copia 
la disposición citada.

Madrid 1.° de Abril de 1858.=M anuel de O rovio.
InST!\UCCION DE 1.° DE ABRIL DE 1857.

Disposición 4.*
Se d estin ará  á su am ortización por sorteo un 2 por 100 

anual dél total Im porte oom rnal de fas acciones em itidas, 
cón m ás los intereses* co rrespondien tes á las acciones 
am ortizadas an terio rm en te. Aí efecto se ce leb rarán  todos 
los años 'd os’sorteos con f 5* d ias de an ticipación al ven 
cim iento  de cada sem eS tré , ó sea él 1*5 de Abril y 15 de 
O ctáb fé  de cada a ñ o , bajo la p residencia dél G oberriador, 
dé la p ro v in c ia , acom pañado  u e ú n a  com isión de la D i- ' 
putatífón provincial. El día y horil en qtre h ay an  de fce- 
lé b ra rse  éstos so rteo s  se an u n c ia rá  en  la Gaceta, Diario 
oficial de Madrid y Boletín1 ofciúl d e fa  p ro v inc ia , con 40 
aras 61 m énos de an ticipación . ’ . . . . .  r . ..

• Lás ácclones q ue  áalgan designadas p o r la su e rte  serán  
pagadas* p o r  todo sa  valor nbtfiinal , ‘cori tiite  éí cupón 
corrrerité, de la m isma inaner*  v én  la fn lsm a fécha iqfoe

debe ser g^leV: á; c$yo se. in se rta rá  en  los
expresados periódicos certificación literal del acta del sorteo. — 1

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
En v irtu d  de Real ó rd en  de 29 de Marzo últim o, co 

m unicada al Excm ó. Sr. P residen te de la Jun ta  consu lti
va de la A rm ada, se saca á púb lica licitación el su m in is 
tro  de 1.600 ca tres de h ierro  , y  tam bién  sus  co rresp o n 
d ien tes ú tile s , con destino  á los batallones de in fantería 
de M a rin a , bajo los pliegos de condiciones form ados al 
in ten to  con sus  m odelos de proposiciones, nota de las d i
m ensiones y dem as circun stan cias  q ue debe ten e r cada 
catre, y o tra  re la tiv a  á los enseres* que lite ra l se in se rta  
todo á con tin u ac ión ; y para  el rem ate, que ha de ten e r lu 
g ar an te  las Ju n ta s  económ icas de los departam entos de 
Cádiz, F erro l y C artagena y la referida C onsultiva de la 
A rm aba,'se  h a  señalado  el dra 26 de Mayo p ró x im o , á la 
una  de su  t a r d e ; ad v irtiéndose qíie la m encionada s u 
basta s im u ltán ea  se verificará en un  solo a c to , pero  con 
la debida separación las proposiciones que se hagan para 
los ca tres y para los dem ás enseres, y que á m ay o r ab u n 
dam iento  esta rán  de  m anifiesto, el diseño d.e,djchos catres, 
los pliegos de condiciones indicados y dem as que tenga 
relación con el rem até, en la E scriban ía p rin c ipa l del Juz
gado de M arina en  la corte^ sita plaza del P ro g ieso , n ú 
m eros 12 y 14 , cu arto  tercero  de en fren te , escalera de la 
izqu ierda V en las de los expresados depar (am entos los 
d ias no feriados desde las diez de la m añana hasta las 
cualro  de la tarde.

Madrid 12 de Abril de 1858.-=IIalcon.
Pliego de condiciones para  el acopio de los enseres que en 

el m ism o se expresan  para 1.600 camas pertenecientes á 
los batallones de in fan tería  de M arina.

OBLIGACIONE S D E L  C O N TR A TIS TA.
1 /  S erán  las de en treg a r en M adrid y en  los d e p a rta 

m entos de M arina de Cádiz y F erro l 1.600 je rgones, 1.600 
cabezales, 6.400 sábanas y 3.200 fundas de cabezales con
signados en  la nota núm . 1.°, d istribu idos en tre  los ex 
p resados pun tos, rem itiendo  á cada uno los que se desig 
n en  en  la m ism a y p rocedentes de las iriejores fábricas 
del reino. ’

2.a Las dim ensiories y  dem as c ircunstancias de' los ex - 
p iesados efectos serán  las m arcadas en la expresada nota 
n úm . 1.°

3.a La conducción  hasta su en treg a á q u ien  c o rre s 
ponda en los puntos expresados será por cu en ta  y  riesgo 
del co n tra tis ta , debiendo tener efecto la ú ltim a entrega del 
total á los 90 dias de firm ado el contrató .

,4.a Serán  tam bién  de su  cuenta los gastos de form a- 
lizacion de escritu ra , las copias de los exped ientes de s u 
basta é im presión de los ejem plares del pliego de condi
ciones en el n úm ero  q ue .fuese necesario  para  las oficinas 
y  funcionarios.

Licitación.
5.a La co n tra ta  se ad jud icará por licitación pública y 

solem ne, que se verificará s im ultáneam ente en M adrid y 
en los tres departam en tos de M arina dé San F ernand o , 
Ferro l y C artagena; en  el p rim er pun jo  an te la Jun ta  
consu ltiva de la A rm ada , y e n  los segundos an te  la Jun ta  
económ ica de los m ism os, en el dia y hora que se d is 
ponga o po rtu n am en te  p o r m edio d e avisos.

6. La licitación se verificará por pliegos ce rrad os y 
ru b ricad os, có n tráyén do se’ p rec isam ente las proposiciones 
q úe se hiciesen á la form a y  conceptos del m odelo H ú 
m ero 2, pues las que aparezcan  sin  los requ isitos de esta 
serán  desechadas desde luego. Asimismo se desecharán  las 
proposiciones en  que se fijen á los efectos m ayores valo
res q ue  los señalados com o adm isib les en  la nota  I .1, 
pues que h an  de co ncre tarse  al m ism o valor, ó .á  las r e 
bajas de reales ó décim os justos de real.

7 .a R eunidas las corporaciones de que hab la la co n 
dición 4 .a , los in teresados que hay an  de p resen ta r los 
priegos de p rpposicion exp on d rán  á los P residen tes ^ d u 
ran te  el espacio de 30 m inu tos , contados desde la hora 
q u e  se señale en los an uncios para  ém pezar el acto, todas 
las dudas q ue se les ofrezcan, p id iendo las explicaciones 
que c rey eren  co n v en ien te s; en  la in te ligencia de que 
tran scu rrid o  el tiem po, se d ará  p rincip ió  á la en trega de 
los pliegos sin  adm itir observaciones ni d a r explicación 
ajlguna q ue  in te rru m p a  el acto.
’ 8.a D arán p rin c ip io  los licitadóres en treg an d o  á los 

P residen tes los pliegos cerrados y docum entos ju stifica
tivos del depósito consignado de q ue tra ta  la. condi
ción 13, cuya operackm  se h ará  en el espacio de o tros 30 
m inutos, contados desde que esp ire  el m arcado en  ía con
dición p receden te  p a ra  las explicaciones. Dichos pliegos 
se n u m e ra rán  po r el ó rd en  que se r e c ib a n , y no p od rán  
re tira rse  bajo p retex to  alguno después de entregados.

9 .a E sp irados los 30 m inu tos señalados para la r e 
unión  de los p liegos, se procederá á la apertu ra  de los 
m ism os por el ó rden  riguroso con que fueron  en tregados, 
leyéndose en alta voz , y se adjudicará el rem ate p ro v i
s iona lm en te hasta la sup erio r resolución a l ‘m ejor postor 
q ue  hub iese cum plido las condiciones prefijadas : se e n -  
tepderá po r m ejor postor el que ofrezca m ejor calidad y 
construcción en los efectos y á precios m ás bajos. Del 
resu ltado  se ex tend erá  achriegalizada, que se rem itirá  por 
los P residen tes de las Ju n ta s  de los d epartam entos al de 
la Jun ta consu ltiva de la A rm ada , para (pie este con la 
suya la pase al G obierno para la resolución de S. M., y 
resu ltando  ap ro b ad a , se le ad jud icará defin itivam ente el 
rem ate.

10. Si del rem ate q ue se verifique en la corte re su l
tasen dos ó más proposiciones ¡guales, se procederá en el 
acto á nueva licitación en tre  los in teresados cuyas pro 
posiciones re su lten  idénticas. Esta licitación será ab ierta  
por el tiempo (Je 15 m inutos, sin  n in gu na  próroga, p asa
dos los cuales te rm in a rá  el ac to , disponiéndolo así el Se
ñor P residen te después de tres avisos anticipados. Si re 
su llare  la m ism a igualdad en los rem ates dobles en tre  las 
proposiciones p resen tadas en  la corle y alguno de los 
departam entos, ó en  estos en tre  s í ,  la nueva licitación se 
llevará á efecto únicam en te en Madrid, en la form a que 
qoeda establecida el dia que sé anuncie  con lá precisa 
an tic ipación , y -d licitador ó licitadóres de los d ep a rta 
m entos se p resen ta rán  personalm en te ó por m edio de 
apoderados, en tend iéndose q ue ren u n c ia rá n  sil derecho, 
si así no lo h icieren . Si la igualdad de proposiciones se 
concre tase solo á un d epartam ento  por ser más ventajosa 
que la que se hubiese hecho en la c o rle , la licitación 
ab ierta  tend rá lugar en el m ismo departam ento , no en el 
ac to , s ino  en el dia que se anuncie . Las rebajas que se 
hagan en la licitación ab ierta  de que queda hecho m érito  
deberári ser asim ism o por reales ó décim os ju slos de 
real.

,11. T erm inado  id acto del rem ate, se devolverá á los 
in teresados los ju stifican tes de la garantía  que les auto 
rizó para  tom ar parte en é l , á excepción de los que p e r 
tenezcan á la persona ó personas á cuyo  favor resu lte el 
rem ate, que se detend rán  hasta el o torgam iento  de la£es- 
c r ltu ra  cuando ob tengan  la Real aprobación.

12. Adjudicado defin itivam ente el re m a te , ha de m a
n ifestar el in teresado  si tiene uno ó m ás.soc io s, porque 
en este caso serán  ex tensivas á todos Jas obligaciones 
c'óntraidaS , cuyas faltas se co rreg irán  por procedim ientos 
ad m in is tra tiv o s , según el a it. 11 de la ley de C on tab ili
dad del E stado , con en te ra  sujeción á lo d ispuesto  en la 
m ism a pa,ra la renu n cia  de todos ios fueros y priv ilegios 
p afticu la ié s .

Garantías.
13. El derecho  p ara  p resen ta rse  á h acer proposición 

se ad q u iere  consignando en  la Caja g enera l de Depósitos 
de M adrid , ó en  sus sucursales en  las provincias en  que 
rad ican  los d epartam entos de Marina, la can tidad  en  m e
tálico de 4.400 rs. v n ., recogiendo  él docum ento  que ac re 
d ite el depósito  para el uso que establece la condición 8.a

14! "Para asegurar el cum plim iento  del contrato , p re 
sen ta rá  el asentista fianza legal por el valor ^e 22.000 
reales vellón en  efectivo , ó su equivalencia en  papel de 
la Deuda del Estado, con Ín teres al precio de la cotización 
oficial en M adrid el dia en que S. M. apruebe la s u 
b a s ta , ó en cualesquiera o tros efectos adm isibles por la 
ley á los tipos d esignados por la m ism a.

15. La e sc r itu ra  de con tra ta  é im posición de fianza 
se efectuará en el p un to  donde se verifique el rem ate 
final.

16. Si el rem atan te  no cum pliere  I as condiciones que 
debe llen ar para  el o torgam iento  de la escritu ra , ó im pi
diese qúe esta tenga efecto en el térm ino  se ñ a la d o , se 
tendrá por rescindido el con trato  á perjuicio  del mismo 
rem atan te , que quedará obligado, con retención del d ep ó 
s i to ,’al pago de la diferencia que resu lte  en  el segundo 
rém ate que ha de ce lebrarse seguidam ente bajo las m is
m as condiciones, .ó por ad m in is tra c ió n , no presen tándose 
n in g ú n  licitador, con m ás los perjuicios que h u b ié ic  r e 
cibido el Estado por la dem ora del servicio, pudiendo se
cu estrárse le  los b ienes de su pertenencia  que fueren n e 
cesarios p ara  c u b rir  las responsab ilidades p ro bables  si 
no alcanzase el depósito.

17. P ara el recibo de los enseres  m encionados ha de 
p receder el exám en de buena calidad y dem as c irc u n s
tancias, el cual se verificará por lós Jefes de los a r se n a 
les en  q ue se haga la en trega y peritos que se nom bren  
al e fec to , los que h an  de m anifestar su  conform idad en 
la calidad y construcción , asi como en las d in tensiones y 
dem as circunstancias, y  si se desechasen po r estos algu 
nos y no se conform asen los c o n tra tis ta s , se nom b rará  
u n  n u év o p erito  p o rcad a  parte, q ue decid irán  , v e n c aso  
de d isen tim ien to , se nom b rará  «u tercero  por el Capitán 
g en era l del d ep artam e n to , y si la decisión de este fuere 
co n tra ria  al co n tra tista , se rán  de su cuenta los derechos 
de peritos.

18. Por los Jefes de íos arsenales en que se reciban 
los citados efectos se d ispondrá , luego que se hay a  re c i

b ido el completo, se expida al con tra t is ta  el competente  
certificado duplicado q u e  acredite  la tota l üü t teg a ,  ¿Je los 
cuales sé en tregará  uno al in teresado y otro se remitirá  
al Presidente de la Junta  consult iva, para que por la Di
rección de Contabilidad se p rac tique Ja correspondiente  
liquidación, y con presencia de Jos docunientos que p r e 
sente el co n t ra t i s ta , le expida el l ibram iento  contra la 
Tesorería Central : de los que deba en tregar  en Madrid, 
recibirá  los certificados de la Dirección de Art il lería-é  .In
fantería de Marina, por la cual se d ispondrá el reconoci
miento respectivo.

19. Este contrato  no podrá en caso alguno suje tarse 
á juicio arbitra l,  según lo d ispuesto  en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y  las cuestiones que 
puedan  suscitarse sobre su cum plim ien to ,  inteligencia y 
demas se resolverán , después de depurados  los trámites  
gubernativos, por el Consejo Real.

20. Tampoco podrá suje tarse la contra ta  á sub ar
riendo ó trasmisión  á favor de otro individuo ó sociedad 
sin que preceda el consentimiento y aprobación- del Go
b ierno  do S. M ., el cual será árbi tro  de concederlo ó n e garlo.

21. Si talleciese el contratis ta  antes  de conclu ir  su 
compromiso, ha de con tinuar e^te por cuenta de sus h e 
rederos ó al Laceas, s iem pre que á .estos V á la Hacienda 
no les convenga que se rescinda.

Madrid 29 de Marzo de 1858.—Eusebio Salcedo.
NOTA I d  D i m e n s i o n e s , c a l i d a d  y  d e m á s  c i r c u n s t a n c i a s
Q U E  D E B E N  T E N E R  LOS E N S E R E S  DE CAMA Q U E  S E  E X P R E S A N  

Á CONTI NUACION !

Jergón.
Ha de ser de terliz listado de azul sobre blanco, de 

hilo malagueño de buena calidad , ó de cualquiera de las 
p rincipales  fábricas  del r e in o ,  de iguales circunstancias 
que a q u e l t e n d r á  una ab e r tu ra  en  el cen tro  de 27 pulga
das caste l lanas , con tres ojales en dirección de l ,ancho  é 
igual n ú m e ro  de botones de hueso , b l a n c o s , de I J  líneas 
de d iám etro  p ara  cerrarlo.

Relleno de filamento de esparto rastril lado; su peso, 
de 40 á 41 libras castel lanas.

Largo después d e  l leno, 84 pulgadas castellanas.'
Ancho del mismo id., 36 pulgadas castellanas.

Cabezal.
De la misma tela y  re lleno q ue  el je rgón .
Peso después de lleno, de tres  á cuatro  libras castellanas. *
Su la rgo ,  30 pulgadas castellanas.
Su a n c h o , 18 pulgadas castellanas.
Precio  máximo del je rgón y c a b e z a l , 32 rs. vn.
Las sábanas  han  de ser de hilo b lanco ,  re d o n d o ,  m a 

lagueño, C. 4 ,  ó de cualqu iera  de las fábricas p r in c ip a 
les del re ino , en igualdad de c i rcunstancias  con aquel.

Su la rg o ,  108 pulgadas castellanas.
Ancho, de 54 á 60 pulgadas castellanas.

F unda  del cabezal.
De la misma tela que la sábana ,  cerrada p o r  u n  ex

tremo y por el otro abierta y reforzada, con dos ojales y 
botones para ce rra r la  en distancias p roporc ionadas, igua
les á los del jergón.

Su la rgo, 34 pulgadas castel lanas.
Ancho, 22 pulgadas castellanas.
Precio máximo dé cada s áb an a ,  19 rs.
Idem id. de cada funda de cabezal, 4 rs.
Los expresados efectos serán  entregados por cuenta 

del contratista en  los pun tos  siguientes:

Jergones. Cabezales. Sábanas. Fundas.

M adrid .................... 30 30 120 60
Cádiz ------------------- 770 770 3.080 1.540
F e r r o l  .........  800 800 3.200- 1.600

Total  1.600 1.600 6.400 3.200
Madrid 29 de Marzo de 1858.— Eusebio Salcedo.

NOTA 2 . a M o d e l o  d e  p r o p o s i c i o n e s  d e  l o s  l i c i t a d ó r e s .
D. N ., vecino d e ....................... en terado del pliego de

condiciones para el acopio de 1.600 je rgones , 1.6QÓ ca
bezales y las correspondientes  sábanas y fundas de aq u e 
llos para los cuerpos de infantería de Marina , y  del n ú 
m ero de estos efectos que  en  el mismo pliego se d es ig 
n an  para cada uno de los puntos de Madrid , San F e r 
nando  y F e r ro l ,  se com prom ete á efectuar por sí (ó  en 
unión  de D  ) (A quí los n om b res  de los so
cios) dicho acopio, según  se p rev iene en sus 21 condicio
nes y nota núm. 1.°, adjunta  al expresado pliego, con la 
baja en  el precio de cada juego de c a m a s ,  de tantos rea
les (expresará los reales  y décimos justos de real )  al 
marcado en la indicada nota de tipo.
P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  p a r a  e l  a c o p i o  d e  1.600 c a t r e s

d e  h i e r r o  p a r a  l o s  c u e r p o s  d e  i n f a n t e r í a  d e * m a r i n a .
Obligacio)ies del contratista.

I a Serán  las de en treg ar  en  Madrid y en los d e p a r 
tamentos de Marina de San Fernando  y Ferrol los 1.600 
catres de h ie r ro ,  consignados en la nota núm . 1.°, d i s 
tr ibuidos en tre  los expresados puntos , remitiendo á cada 
uno los que se designen en la misma, y construidos en 
las fábricas del re in o ,  con sujeción al diseño núm. 3.

2.a Las d imensiones y demás ci rcunstancias  de los ca
tres contratados serán  ¡as marcadas en dicha nota n ú 
mero 1.°: han  de ser de h ierro  dulce , con 6 p iés ,  dob lán
dose por la mitad de su longitud , pintados de color ver
de b ro nceado ,  rem atando  sus pilares en forma s em i
c i rc u la r ,  con 6 travesaños de 12 líneas de ancho por 6 
de grueso, colocados en sentido del ancho de la cama; 4 fh - 
je s  á lo largo y 4 á lo ancho de 14 líneas de ancho, peso 
mín imo de 53 á 54 libras caste lanas, y el máximo precio, 
puestos en los puntos indicados , el de 120 rs. vn. u n o /

3.a La conducción, hasta su entrega á quien c o r r e s 
ponda en los puntos  expresados, será por cuenta y  riesgo 
del contratista  , debiendo tener  efecto la última entrega 
del total á los 90 dias de firmado el contrato.

4.a* Serán también de su cuenta  los gastos de fo rm a- 
lizacion de e s c r i tu r a , las copias de los expedientes  de 
subasta  é impresión de los ejemplares del pliego de co n 
diciones en el núm ero  que fuese necesario para  las ofi
cinas y  funcionarios.

Licitación.
5.a La con tra ta  se adjudicará por licitación pública v 

so lem ne ,  que se verificará s im ul táneam en te  en Madrid y 
en los tres departam entos  de Marina de San Fernando, 
Ferrol y  C artagena; en  el p r im er  punto  ante la Jun ta  
consult iva de la A rm ada, y en los segundos an te  las J u n 
tas económicas de lós m ism os,  en el dia y hora que se 
disponga oportunam ente  por medio de avisos.

6.a La licitación se verif icará por pliegos cerrados y 
r u b r ic a d o s , con trayéndose prec isamente  las proposicio
nes que se hiciesen á la forma y conceptos del modelo 
núm . 2 ,  pues las que aparezcan sin los requisitos de esta 
serán desechados desde luego. Asimismo se desecharán 
las proposiciones eri que se fijen á los efectos mayores 
valores q ue  los señalados como admisibles en la nota n ú 
mero 1.°, pues que han  de concretarse al mismo valor, 
ó lás rebajas  de reales ó décimos justos de real .

7.a Reunidas las corporaciones de q ue  habla la condi
ción 4.a, los in teresados que hayan  de presen ta r  los p l ie
gos de proposición expondrán  á los Presidentes,  durante  
el espacio de 30 m in u to s ,  contados desde ía hora que se 
señale en los anunc ios  para em pezar el acto, todas ía< 
dudas que se les ofrezcan, pidiendo las exp licaciones que 
creyeren  c o n v e n ie n te s ; en la inteligencia de que  t ra s 
curr ido aquel t iempo, se dará  principio á la entrega de 
los pliegos sin admit ir  observaciones, ni d a r  explicación 
alguna que in te r ru m p a  el acto.

8.a Darán principio los licitadóres entregando á los Pre 
sidentes los pliegos cerrados y documentos justificativos del 
depósito consignado d e q u e  t r a í a l a  condición 13, cuya 
operación se hará en el espacio de otros 30 minutos, con
tados desde que espire el marcado en la condición p r e 
cedente para las explicaciones. Dichos pliegos se n u m e 
ra rán  por el o iden  que se rec iban ,  y no podrán r e t i 
ra rse  bajo pretexto  a lguno después de entregados.

9.a Espirados los 30 minutos señalados 'para la r e 
unión de los pliegos, se procederá á la ap e r tu ra  de los 
misinos por el órden riguroso con que  fueron en lregados¡ 
leyéndose en alta v oz ,  y se adjudicará el remate p ro v i 
s ionalmente hasta la super io r  resolución al mejor postoi 
(fue hubiese cumplido las condiciones prefijadas: se e n 
tenderá por mejor postor el que ofrezca mejor calidad > 
construcción en los efectos y á precios más bajos. Del r e 
sultado se ex tenderá acta legalizada, que se remitirá por 
el Presidente de las Jun tas  de los departam entos  al de la 
Junta consultiva de la Armada, para que este con la suya 
la pase á la resolución del Gobie rno de S. M ., y re su l
tando aprobada , se le adjudicará definitivamente el r e 
mate.

10. Si del rem ate  que se verifique en la corte re su l ta 
sen dos ó más proposiciones ¡guales , se procederá en el 
acto á nueva licitación en tre  los interesados cuyas p ro -  
posicíories resulten idénticas. Esta licitación será abierta 
por el tiempo de 15 m inutos , sin n in gu na  próroga , p a 
sados los cuales te rminará el acto , disponiéndolo así 
el Sr. Presidente después de tres avisos anticipados. Si 
resultare la misma igualdad en los remates dobles entre 
las proposiciones p resentadas en la corte y  alguno de lo« 
d e p a r t a m e n to s , ó en  estos en tre  sí ,  la nueva licitación se 
llevará á efecto únicamente  en  Madrid en  la forma que 
queda establecida el día que se anunc ié  con la precisa

anticipación, y el licitador ó licitadóres de los depar ta
m e n to s  se ?.p ¿ s e a U r ¿ n  persona lm ente  ó por rúedio de
apoderados, entendiéndose que  re nu n c ia rá n  su  derecho 
si así no lo hicieren. Si la igualdad de proposiciones se 
concretase solo á un d epartam ento  por  ser más ventajosa 
que la que se hubiese hecho en la co r le ,  la licitación 
abierta tendrá lugar en el mismo d ep a r tam e n to ,  no en el 
ac to ,  sino en el dia que  se anuncie . Las rebajas que se 
hagan en la licitación ab ierta  de que queda hecho mérito 
deberán  ser asimismo por reales ó décimos justos  de real.

11. Terminado el acto del remate, se devolverá a los 
interesados los justificantes de la garantía q ue  les auto
rizó para tomar parte en é l , á excepción de los que p e r 
tenezcan á la persona ó personas á cuyo favor resulte el 
remate, que se detendrán  hasta el otorgamiento de la es
cr i tu ra  cuando obtengan la Real aprobación.

12. Adjudicado definitivamente el rem ate ,  ha de m a
nifestar  el interesado si tiene uno ó más socios, porque 
en este caso serán  extensivas á lodos las obligaciones 
con tra ídas ,  cuyas faltas se corregirán  por procedimientos 
adminis tra tivos, según el art. II de la ley de Contabili
dad del Estado, con ente ra sujeción á lo dispuesto  en la 
misma para la renuncia  de todos los fueros y privilegios 
particulares.

Garantías.
13. El derecho para presentarse  á hacer proposición 

se adquiere  consignando en la Caja genera l de Depósitos 
de Madrid, ó en sus sucursales en las provincias en que 
radican los departamentos de Marina, la cantidad en me
tálico de 4.C00 rs. vn., recogiendo el documento que ac re 
dite el depósito para el uso que establece la c o n d i
ción 8.a

14. Para asegurar el cumplimiento  de su contrato, 
p resen tará  el asentista fianza legal por el valor de 23.000 
reales vellón en efectivo, ó su equivalencia en papel de 
la Deuda del Estado con Ínteres al precio de la cotización 
oficial en Madrid el dia que S. M ap ruebe  la subasta  ó 
en cualesquiera otros efectos admisib les por la ley á los 
tipos designados por la misma.

15. La escr itura de contra ta  é imposición de fianza se 
efectuará en  el punto  donde se verifique el remate final.

16. Si el rem atan te  no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura ,  ó impi
diese que esta tenga efecto en el té rm ino  sañalado, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del misino 
rem atan te ,  que quedará obligado, con re tención  del de
pósito , al pago de la diferencia que resulte en el segun
do rem ate  que ha de ce lebrarse  seguidam ente  bajo las 
mismas condiciones ó por Administración no presentán
dose n in gú n  l ic i tador , con más los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio, pudiendo 
secuestrársele los bienes de su pertenencia que fueren 
necesarios para cubrir  las responsabil idades probables 
si no alcanzase el depósito.

17. Para el recibo de los catres de h ier ro  menciona
dos ha de preceder el exámen de buena calidad y do
mas c i rcun s tan c ias ,  el cual se verificará por los Jefes de 
los arsenales en que  se haga la entrega y peri tos que se 
nom bren  al efecto, los que  han de manifestar  su confor
midad en la calidad y  construcción , así como en las di
mensiones y demas circunstancias;  y si se desechasen 
por estos algunos y no se conformasen los contratistas, 
se n om b ra rá  un nuevo  perito por cada p a r te ,  que d e
cidirán, y en caso de disentimiento , se nom brará  un ter
cero, por el Gapitan general del d epar tam ento ,  y  si la de
cisión de este fuese contraria al contratista , serán de su 
cuenta  los derechos de  peritos.

18. Por los Jefes de los arsenales  en q ue  se reciban los 
ca tres se d ispondrá , luego que  se haya recibido el co m 
pleto, se expida al contratis ta el competente certificado du 
plicado que acredite la total e n treg a ,  de los cuales se en
tregará uno al interesado y otro se remitirá  al Presiden
te de la Jun ta  consult iva , para  que por la Dirección de 
Contabilidad se practique la co rrespondien te  liquidación, 
y con presencia de los documentos que presente  el con
tratista, le expida libramiento  contra  la Tesorería Central; 
de los que deba en tregar en Madrid, recibirá los certifi
cados de la Dirección de Artillería é Infantería de Ma
r i n a , por la cual se dispondrá el reconocimiento  res
pectivo.

19. Este contrato  no podrá en caso alguno suje tarse 
á ju ic io  a rb i t ra l ,  según lo dispuesto en el art.  12 del Real 
decreto de 27 de Febrero  de 1852, y  las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento , inteligencia y  
demas, se resolverán, después de apurados los trámites g u 
bernat ivos  ; por el Consejo Real.

20. Tampoco podrá sujetarse la contrata  á s u b a r r ie n 
do ó trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad, sin 
que preceda el consentimiento  y aprobación del Gobierno  
de S. M., el cual será árb i tro  de concederlo ó negarlo.

21. Si falleciese el asentista antes  de concluir  su c o m 
promiso , ha de con tinuar este por cuenta de sus herede
ros ó albaceas,  s iempre que á estos y á la Hacienda no 
les convenga cjue se rescinda.

Madrid 29 de .Marzo de IS58 — Eusebio Salcedo.
N o t a  n ú m . 1.

P eso , dimensiones y demas circunstancias (¡ue debe tener 
un catre de hierro.

Peso mínimo, 53 á 54 libras castellanas.
Largo, 8í pulgadas castellanas.
Ancho, 36 pulgadas castellanas.
Altura de la cam a, 17 pulgadas castellanas.
Eievacion total del espaldar ,  45 pulgadas castellanas.
Altura de los pilares del espaldar ,  40 pulgadas caste

llanas.
Altura de los pilares de los piés, 27 pulgadas cas te -  

1 lanas.
Construcción, igual al diseño núm. 3.
Precio máximo, 120 rs. vn.
Délos expresados catres se entregarán en  Madrid, San 

Fernando y Ferrol los s ig u ie n te s :
En M adrid   ............  30
En Cádiz................................  770
En F e r ro l  ................... 81)0

T o t a i   ...........  1.600
Madrid 29 de Marzo de 1853 — Eusebio Salcedo.

N o t a  n ú m . 2.
Modelo de proposiciones de los licitadóres.

D. N., vecino d e  , enterado del pliego de co n 
diciones para el acopio de 1.600 camas de h ierro  para 
los cuerpos de infantería de M a r in a , y del n úm ero  de 
ellas que en el mismo pliego se designan para cada uno 
de los puntos de Madrid , San Fernando  y F e r ro l , se com
promete á efectuar por sí ó en  unión de D ................. (aqu í
los nombres  de los socios) dicho acopio , según se p rev ie
ne en sus 21 condiciones y nota núm. 1 adjunta  al ex p re 
sado pliego, con la baja en el precio de cada catre de tan 
tos reales ( expresará ios reales y décimos justos de real) 
al maicado en la unida nota de tipo.

Calor máximo del dia.. 
.......................

Calor mínimo 
del dia...............................

9 de la mañana.
12 del dia ............

3de la 
tarde.. 

6 de idem.........

HORAS.

REAL 
OBSERVATORIO 

DE 
M

ADRID.

OBSERVACIONES 
METEOROLÓGICAS 

DEL 
DIA 

U 
DE 

ABRIL 
DE 

1868.

27,751 
27,722 
27,689 

| 
27,677

BARÓ.ME

Pulgadas 
I 

inglesas.

704,86 
704,13 
703 29 
702,98

TRO 
EN

Milímetros.

1 4o,4 
3°,8

1
10°,5 
1 4*.3 
14* 4 
11°,5

TERMGMl

Grados
Reaumur.

18*,0 
4°,7

13°.1 
17°,9 
18°,0 
14°, 4

ETRO 
EN

Grados
centígrados.

M, Rico Sinobas.

S. S. E ..........
S. O................
S. 0................
Oeste.............

DIRECCION j
del viento.

Cubierto. 
I Nubes. 

Idem. 
Idem.

ESTADO 
DEL 

CÍELO.



ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del 'm ercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente:

E N T A DO POR LAS PUERTAS EN. EL PIA  DE BOY.
9.898 fanegas de trigo.
2.042 arrobas de h a rin a  de id.
3.9$0 libras de pan cocido.
-7.886 arrobas de carbón.

£6 vacas, que componen 34.798 libras de peso.
330 carn eros, que hacen 7.669 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Q m m  lie vaca , de 56 á 60 rs. arroba , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 á 95 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 20 cuartos libra.
Tocino añejo , de 4 28 á 4 30 rs. a rro b a , y de 34 á 40 

cuartos libra.Jam ón , de 4 4 8 á 430 rs. a r ro b a , y de 46 á 54 cuartos 
libra.Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra.

Vino, de 34 á42  rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras ,.d e  10 á 4 3 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Ju d ías , de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34,rs. arroba, y de 42 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 4 5 á 20 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. .arroba.
Jabón , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 24 cuartos libra. 
P ata tas , de 4 á 5 rs. a rroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 33 rs. id.

70 fanegas á
Trigo  

44 rs.
vendido.

73 fanegas á 49 rs.
421 ........................... 43 103..................... 50
432 --------- - 44 401......... ........... 52
493 ......... ........... 45 5 0 . . . . ............ 54
306 . . . . . . . . . . 46 5 0 .................... 57
300....................... 47 50.................... 58
177 .................... 48

T o t a l .   .............   4.726
Quedan por vénder sobre 450 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 42 de Abril de I858.«*E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.
BO L SA.

Cotización del 12 de Abril de 4 858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 39- 

45 c.Idem d iferido , no publicado, 27-10 d.: á plazo, 27-20 
á fin cor. ó á val.

Deuda am ortizadle de prim era clase, no publicado, 46 p.
Idem de segun da, id ., 8-40 d.
ídem del p e rso n a l, publicado, 9-95.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.° de Abril 

de 4850. Fomento de á 4.000 r s . , 6 por 400 anual, no pu 
blicado, 86 p.

Idem de á 2.000 r s . , id ., id . , 88-25.
Idem de 4.° de Junio de 4854 , de á 2.000 rs., id ., 

idem, 92 p.
Idem de 31 de Agosto de 4 852 , de á 2.000 r s . , id., 

ídem , 89-25 p.Idem del Canal de Isabel II de á 4.000 r s . , 8 por 400 
a n u a l, id., 106-25 p.

Idem del Banco de España, id ., 4 54 p.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

caraz , id ., 50 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-95. — París á 8 dias vis
ta ,  5-48 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . 1/4 p. Lugo. . . . . . 1/4Alicante. . . . 3/8 M álaga......... 1/4A lm ería. . . . par. M urcia......... par.Avila............ Orense. . . . . 3/4
Badajoz . . . 4 ¡%- Oviedo......... 5/8 d.B arcelona... , , 7/8 d. P alencia .. . . 1/2B ilbao.......... 3/4 Pam plona.. . 1/2 p.Búrgos. 1/2 p. Pontevedra.. 3/8 p. . ,
¿áceres- . . 1/4 Salam anca.. 4/3Cádiz............ 3/4 p. San Sebas
C aslellon. . . , , tian ............ v . 1 d.Ciudad-Real. S a n ta n d e r.. ( # V 2 p .Córdoba par. Santiago.. . . 4/4 p.
Coruña. . . 1/4 . . Segóvia. . . . par p.Cuenca . . . • Sevilla.......... 1/2 d.Gerona # # S oria ............ 3/8Granada . . 1/2 T a rrag o n a ..Guadalaj.4 . . 1/2 . , Teruel. . . . . . . »Huelva......... . # 1/4 Toledo......... 3/4H uesca.. . . Valencia . . . 1/2 p.Jaén .............. 3/8 p. Valladolid . . 1/2 1 r
León............. 9 V itoria......... 1/2 d.Lérida.......... Zamora. . . . 1/8’p.Logroño___ par. Zaragoza. . . 1/4

B O LSA S E X T R A N JE R A S .

Ambéres 6 de Abril. — Diferida, 25 5 / 8 . - - Interior, 
37 5/8 dinero.

Amsierdam  6 de Abril. — D iferida, 25 45/16. — Inte
rio r, 375 /46 .

Francfort 6 de Abril. D ife rid a , 26 1 /8 .— Interior , 37 3/8.
Lóndres 6 de Abril.— Consolidados, 96 1/2 á 5 /8 .—Ex

terior, 43 3/4.— Diferida, 26 4/8.—Certificados, 5 4/8.— Pasiva , 7.

CORTES.
S E N A D O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DE VILUMA.
Se abrió á las dos y veinticinco m in u to s , y  leída el 

acta de la anterior, fué aprobada. .
Dióse cuenta de dos comunicaciones en que los seño

res Conde de Alfamira y Marques de Monreal y de San
tiago participaban su m archa á Aranjuez acompañando á 
SS.MM.

El Senado quedó enterado de que la comisión que en 
tiende ep el proyecto de ley sobre el ferro-carril de HneU 
va había nom brado Presidente al Sr. D. Andrés García Camba, y Secretario al Sr. Conde de Bagaes; de que la 
relativa al proyecto sobre ley de cesantías de los Ministros 
de la Corona habia nom brado respectivam ente para los 
mismos cargos á los Sres. Marques de Someruelos y Pon 
Pascual Fernandez Baeza, y de que la encargada de dar 
dictam en sobre el proyecto de ley relativo á la ereocion 
de monumentos á hom bres ilu s tres , habia Jincho recaer 
nom bram ientos análogos en los Sres. D. Antonio Reman Zarco del Valle y D. Eusebio de Calonge.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición en 
que D. José Antonio Jaum ar y otros , en representación 
de todos los Notarios públicos de C ataluña, solicitan que 
la base que trata de las incompatibilidades en el proyecto de ley del notariado no se extienda á los cargos políticos n i á los científicos.

Quedaron sobre la mesa, para discutirse en la próxiipa 
sesión, los siguientes dictámenes de la comisión de Peticiones.

«La comisión de peticiones es de dictámen que la 
Precedente de D. Francisco Acedo se tenga presente en 
«Rmpo oportuno; y que siendo este el de Ja discusión 
ubi proyecto de ley de bases para el arreglo del n a ta - n a d o , se pase á la comisión que entiende del mismo. El 
senado, sin. em bargo, acordará lo que estime más conveniente,
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2? ha comisión de peticiones es de dictámen que la 

p receden te, de D. Antonio Hernández y D. Simón G ar
cía de Olalla , se pase al Gobierno de S. M. El Senado, sin 
embargo, resolverá lo que estime más aeertado. Palacio 
del mismo 4 2 de Abril de 4 858.»

Pasó á las secciones, para el oportuno nom bramiento 
de com isión, el proyecto de ley remitido por el Congre
so de Sres. D iputados, relativo al ferro-carril de Utrera á Moron.

ORDEN DEL DIA.
Dictámen sobre el proyecto de ley relativo al ferro-carril 

de Patencia á la Coruña y Vigo.
Leído el referido dictámen , dijo
El Sr. P R E S ID E N T E  : Antes de proceder á la discu

sión de este proyecto de ley, se entrará en una cuestión 
prévia presentada por el Sr. Conde de Velle. Al efecto va á leerse el art. 94 del reglamento.

Leyóse el expresado artículo, y decía a s í : «Al p rin c i
pio de una discusión puede cualquier Senador proponer 
una cuestión prévia concerniente á e lla , y obtendrá la 
palabra para explanarla. El Senado resolverá si la toma 
ó no en consideración. En caso de afirmativa , se abrirá 
discusión sobre ella ántes de en tra r en la anunciada. Lo 
mismo se observará con respecto á cualquiera cuestión 
incidental que pueda ocurrir duran te una discusión.»

Acto continuo se leyó la cuestión prévia propuesta por 
el Sr. Conde de V elle, y estaba concebida en los térm i
nos siguien tes:

«Propongo al Senado (conforme á lo prescrito en el a r 
ticulo 94 del reglam ento), como cuestión prévia á la dis
cusión del proyecto de ley relativo al ferro -carril de Pa- 
lencia á los puertos de la Coruña y Vigo.

Primero. Que pida al Gobierno un  estado exacto y 
comprensivo de todos los caminos de h ierro , hechos ó 
por hacer, autorizados por leyes ó decretos: de los que 
se hallen presentados á la deliberación de las C ortes: de 
los que solo tengan concesión interina y de los que estén 
en estud ios; en cuyo estado , fraccionado conveniente
m ente para su m ayor claridad, compuesto de las casillas 
necesarias y anotados según lo exija su n a tu ra leza , se ex
presen :

4.° Los puntos extremos.
2.° La fecha de la ley , Real decreto de concesión, con

cesión interina , autorización para estudios.
3.° Los kilóm etros que miden exactos, ó aproxim ada

m ente, si aún no estuviere determ inado el trayecto.
4.° Lo construido y lo por construir.
5.° El costo presupuestado, ó calculado con la aprox i

mación posible.
6.° La subvepcion concedida por kilóm etro, ó la que 

se proponga en los proyectos.
7.° Los totales de la subvención para cada línea.

, 8.° Lo que el Tesoro ha satisfecho hasta el dia por su b 
venciones.

9.° Lo que resta á satisfacer de las ya determinadas.
40. La época para la cual deban estar construidos, se

gún pueda determ inarse e s ta , con exactitud ó por apro
ximación.

Y que pida asimismo un plano de pequeñas dim ensio
nes, en que se m arquen todas las líneas á que se ha de 
referir el estado de que queda hecho m érito, teniendo 
presente para su form ación: .

1.° Que se han de em plear diferentes colores y seña
les, para que se distingan á prim era vista los construidos 
y los que están por co n stru ir, los autorizados definiti
vam ente , los que estén en proyectos legislativos, los 
que penden de concesiones interinas y los que se hallan 
en estudios:

2.° Que se han de m arcar los pueblos de sus extremos y tránsito,
3.° Que se han de m arcar con aproximación las d i

recciones determinadas, y por líneas rectas las que no lo 
estuvieren.

4.° Que se han de com prender todos los ramales que 
han de formar parte de las líneas; y

5.° Que se han de num erar por su orden cronológico, 
así las líneas como sus ramales, en los puntos en que 
terminen.

Segundo. Que ín terin  por el Gobierno no se rem itan 
el estado y el plano que quedan especificados, y no se 
entreguen á los Sres. Senadores copias de ám bos, se 
suspenda toda la discusión sobre concesión ó autorización 
para construir caminos de hierro.
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Explanando esta proposición, dijo
El Sr. Conde de V E IiL E : Señores, aunque no soy muy 

aficionado ó de los más aficionados álos caminos de h ie r
ro , porque hay un lado por el cual no se presentan á mi 
vista como el mejor descubrim iento de este sig lo , no se 
crea que lie presentado esta proposición por espíritu 
de oposición, ni para detener el debate del proyecto que 
hoy se halla á la orden del dia. Reconozco como el que 
más la necesidad de las vias férreas en este siglo, y que 
la nación que no m archa por ellas va descaminada , que
dando en mal lugar respecto de las demas. No teman, 
p u es , los interesados en el proyecto de que ahora se tra
ta, ni los que lo estén en los que después vengan á este 
cuerpo, que yo me opongo á ese vehemente deseo de 
que haya caminos de hierro ; pero está en el Ínteres de 
todos que entrem os en estas cuestiones con el lleno de 
datos y conocimientos necesarios para poder convencer
nos del acierto. Conceder caminos de hierro sin saber los 
ya acordados, sin haberlos m edido, sin conocer sus cir
cunstancias, sin poseer todos los cálculos económicos á 
que empresas de esta clase han de sujetarse, pueda lle
varnos á una situación ta l, que lo que se presente como 
un bien, sea la m ayor calamidad para el pais.

No es cosa m u y  antigua lo ocurrido con los de hierro 
en países inmediatos al nuestro ; caminos que han p ro 
ducido grandes crisis y calamidades por haberlos acorda
do sin discreción. En esos países no se han podido hacer 
vias férreas sin grandes subvenciones, algunas de las cua
les han subido á 2Q0.000 francos por kilómetro, habién
dose arruinado miliares de familias sin haberlos podido 
llevar á cabo, si bien en tiempo m ásá propóóto, cuando 
esos países estaban preparados para ello , se han hecho 
con grandes ventajas, con el m ayor acierto, y con me
nos gravam en del ¡Estado. Yo recomiendo á los Sres. Se
nadores que exam inen la historia de los caminos de h ie r
ro del imperio vecino; y encontrarán que, habiéndose em
pezado por subvenciones elevadas á la referida suma de 
200.000 francos por kilómetro, en tiempo del nuevo im
perio han bajado á la de 20.000.

¿Y por qué, señores ? Porque esos caminos se han h e 
cho en sazón oportuna, con condiciones que aseguraban 
su buen éx ito , m iéntras los otros carecían de ellas. El d e 
seo de ejecutar un camino que afecta grandes inteteses, 
tiene, como es natural, muchos defensores ; pero precip i
ta los hechos, con perjuicio de los mismos interesados, ó 
imposibilita acaso la construcción, cuando sin eso podría 
hacerse después con grandes ventajas.

Para esto no hay otro medio que en tra r en el exámen 
prolijo de las*Circunstancias del p a is , conocer hasta don
de llegan las obligaciones que sobre él pesan, y calcular 
los medios de ejecución con la posible exaciitud ; puntos 
todos que no se pueden conocer sin los datos que solo el 
Gobierno puede facilitarnos, pues aun cuando no tenga 
este trabajo hecho de un  modo completo, lo tendrá "al 
ménos de una m anera aproximada, en términos que este 
halle en él el núm ero de kilóm etros que se han de cons
tru ir dentro de tal período; aq u e l, lo que el Estado ha 
de satisfacer por subvenciones; uno , cuántos son los ca 
pitales que se van á en terrar en esos caminos; y otro, en 
fin, si el pais podrá construirlos en tal ó cual núm ero de años ; obteniéndose así los medios de apreciar todos las circunstancias, y pudiendo hacerse las considera
ciones que se estimen más á propósito.

La autorización para conceder hoy este camino de 
hierro  es inoportuna. Tratándose de empresas de esta 
clase, no es siempre la mejor la que se presenta como 
tal en teoría , sino la más practicable. El camino de 
h ie r ro , que pudiera llegar á ser dentro de 20 años el 
mejor del m undo , si estos hubiera de pasarlos en com
pleta esterilidad, seria el camino más ruinoso.

En los caminos de hierro no hay que buscar la ven - 
taja ó prioridad en su producción para tiempos algo re
motos; hay que buscarla desde el momento. Capitales 
que se gastan en caminos de hierro im productivos, son 
capitales perdidos. Creo, por lo tan to , que si llegamos á 
tener todos los datos necesarios que comprende mi pro
posición, podremos formar un juicio exacto y proceder 
con verdadero conocimiento de causa.

Respecto á lo  que pido en la segunda parte de mi pro
posición, me parece m uy lógico y n a tu ra l: sin embargo, 
conociendo cuán violento es detener la discusión tratán
dose de un asunto como este, y deseando que no fracase 
la prim era p a r te , para mí la más im po rtan te , me atre
vería á rogar ai Sr. Presidente que al poner á votación mi 
proposición, la dividiese en dos partes.

El Sr. P R E S ID E N T A : Para m ayor ilustración del Se- 
' pado , ántes de tomar ó no en consideración la proposi

ción que se d iscute , sírvase V. S., Sr. Secretario , leer el 
artículo 8 /  de la ley de relaciones en tre los dos Cuerpos Colegisladores.

Leido el referido artículo, decia a s í :
«Cada uno de los dos Cuerpos Colegisladores puede 

Suspender en cualquier estado los proyectos de ley que 
le hayan sido propuestos por los individuos de su seno; 
pero no puede dejar de discutir y votar los que le hayan 
sido remitidos por el Rey ó por el otro Cuerpo Colegís- lador.»
: _ J i  Sr. .Ministro de FO M E N T O : No puede ménos de 
Considerarse importante la cuestión promovida por el saf a r  Coudc de Velle,

Ella exige conocimientos y datos muy provechosos, y por lo tanto yo la aplaudo.
No tenia noticia de que se iba á presentar esa propo 

sición: y sin em bargo , no sé por quó, s$ me ha ocurrido 
traer todo lo que en ella pide el Sr. Conde de Velle.

Aquí tengo un estado, que lo he traido por una p re
visión instintiva, en el cual hay una columna donde fi
guran los ferro-carriles concluidos. En el referido estado 
se hallan los nom bres de todos los concesionarios, las le
yes por las que se han hecho las concesiones, longitud de 
ferro-carriles en construcción , longitud en explotación 
y longitud total: los presupuestos de todas las líneas fér
reas , la subvención aprobada, y últim am ente, los plazos 
señalados para la terminación de todas las líneas. Tiene, 
pues , este estado los datos que desea el Sr. Conde de 
Velle. Pide S. S. un plano general de todos los ferio-car
riles: pues aquí está marcado, con sus colores diferentes. 
Con líneas encarnadas, se marcan los ferro-carriles en ex
plotación; con líneas interrum pidas del m isuKrcolor, se 
marcan los que están en construcion; con puntos encar
nados, los que están en estudio ya aprobados, y con pun
tos do tinta azul los que se hallan actualmente en es tu 
dio ; es d e c ir , que el plano contiene lo que el Sr. Conde 
de Velle ha pedido.

El Sr. Conde de U E L L E  '• La prim era noticia que he 
tenido de esos planos, es lo que acaba de decir el Sr. Mi
nistro de Fom ento; sin embargo , por lo que rápidam en
te he podido comprender, creo que esos planos no tienen 
todas las circuntancias que son de desear: las que nece
sitaba el Gobierno para su u ro , y las que yo indico en la 
proposición que he sometido á la deliberación del Senado. 
Por consiguiente, procede, en mi juicio, que el Senado 
acuerde la impresión de esos estados y p lanos, adicio
nando algo de lo que propongo , para que , repartiéndolo 
todo á los Sres. Senadores, puedan tener un conocim ien
to exacto del proyecto de ley que se somete á su discusión.

Ya que estoy en el uso de la palabra, diré que la su s
pensión del debate, que yo pedia, no es la suspensión 
absoluta á que se refiere el art. 8.° de la ley de relacio
nes entre los Cuerpos Colegisladores, sino la suspensión 
temporal de seis ú ocho dias que pudieran invertirse en 
evacuar una diligencia p rév ia , relativa al mismo asunto. 
Lo que ese artículo quiere impedir es que los Cuerpos Co
legisladores se nieguen á la discusión de un proyecto de 
ley remitido del uno al otro Cuerpo, ó bien presentado 
por los Cansejeros de la corona: no es este el caso en que 
nos encontram os; yo solo propongo una suspensión de 
pocos dias, con el fin de que la Cámara tenga toda la ins
trucción necesaria para resolver con acierto la materia de 
que se trata.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Me parece que el sus
pender una cuestión como esta, después de las largas dis
cusiones que ha habido en la comisión con presencia de 
todos les datos que se han creído necesarios, seria de consecuencias funestas.

El Sr. Conde de V E L L E : Retiro el segundo extremo 
de mi proposición, porque no quiero aparecer en oposi
ción con el G obierno, y doy gracias al Sr. Ministro de 
Fomento por haber presentado ios estados y planos que 
nos ha leido.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se procede á la votación del 
prim er punto de la proposición. Sírvase V. S. leerlo, se ñor Secretario.

Leido, en efecto, dijo
El Sr. P R E S ID E N T E : Sírvase V. S. preguntar al Senada si lo toma en consideración.
El Sr. Secretario S A N Z : ¿ Se toma en consideración 

la prim era parte de la cuestión previa del Sr. Conde de 
Velle?

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Señores, vamos á 
dar un cambio completo á la cuestión. Todo lo que se ha 
pedido está aquí excepto una frio le ra , y ha estado tam 
bién en la Com isión, donde pueden haberlo visto todos 
los Sres. Senadores. Por consiguiente, no hay motivo 
para la suspensión, que paralizaría completamente lo 
que viene del otro cuerpo. El Gobierno ofrece que en
viará todo lo que quiera el Sr. Conde de Velle: lo demas, 
repito que se encuentra aqui.

Creo, pues, que no estamos en el caso de suspender 
una discusión que viene marchando naturalm ente.

El Sr. Conde de V E L L E : Voy á hacer una aclaración, 
y es que retiré la segunda parte de mi proposición, por 
los deseos quo el Sr. Ministro manifestó de que no se 
suspendiera el debate. Viendo ahora sus deseos de que no 
se em barace la discusión, y agradecido á la adelantado 
que tiene el trabajo que yo pedia, retiro tam bién la p ri
m era, para que se consiga el objeto apetecido por S. S.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda retirada. Abrese discusión , sobre la totalidad del dictámen. Hay una enm ienda del señor marques del Duero.Leida esta, decía a s í :
El Senador que suscribe tiene el honor de proponer al 

Senado se sirva aprobar la enmienda siguiente al art. 7.°, 
y segundo párrafo del l.°

«El Gobierno presentará á la aprobación de las Cortes 
los estudios y presupuestos de las líneas de Vigo , Astúrias 
y Zam ora, con la subvención que á cada una correspon
da , debiendo partir de León el ram al de Zamora para 
que pueda prolongarse á Salamanca y unirse de nuevo 
con la línea general en Avila ó en sus inmediaciones.»
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El Sr. P R E S ID E N T E : Como esta enmienda se refie
re á determinados artícu los, cuando estos se discutan po
drá apoyarla su autor.

El Sr. Marques de M IR A  F L O R E S  (en contra): No 
creo que la comisión piense que por pedir la palabra en 
contra es mi ánimo oponerme á la construcción de este 
camino , que considero importantísimo.

He pedido la palabra en co n tra , porque no he encon
trado otro medio para hacer algunas observaciones gen e
rales.

El Gobierno tiene la obligación de economizar todo lo 
posible las cargas del Estodo, y sobre esto versarán  mis 
consideraciones.

Creo que la comisión habrá examinado detenidamen
te los datos de los estudios que se han hecho para este 
camino, y creo también que las subvenciones que fijen á 
los diferentes trozos estarán de acuerdo con las tasacio
nes; es d e c ir , que la subvención será proporcionada á la 
tasación en el tanto por ciento que sea objeto de la sub
vención.

No estrañe la comisión que yo haga estas observacio
nes, porque en el plano á que el Sr. Ministro de Fom en
to se refiere, veo caminos subvencionados en el 50 por 
100 de las tasaciones, y cuando se pagan subvenciones 
de esa clase, acaso le seria m ásbara toal Estado construir 
por sí.

Estos han sido los motivos que hé tenido para hacer 
estas observaciones; no habiendo sido mi ánimo persona
lizarme contra este proyecto, sino sacar el mejor prove
cho en beneficio de los intereses del Estado, llam ando la 
atención sobre puntos que creo importantes.

El Sr. v a a m o n d e  ( de la comisión): Como el Sena
do ha o id o , el Sr. Marqués de Miraflores no ha hecho 
oposición á este dictámen.

Sa ha lamentado S. S. de que al tra tar de un núm ero 
considerable de empresas, no se hayan tenido presentes 
todas las consideraciones que deben atenderse. Decia S, & 
que hubiera sido corveniente haber adoptado un plan ge
nera l, ántes de dotar al pais de las vias que necesita. Efec
tivam ente, no se ha hecho esto; el Ínteres particular , y el 
mayor espíritu de especulación de ciertas provincias, han 
sido los que han tomado la iniciativa. Cataluña fué la p r i
mera , y seguida en otras provincias por otras empresas, el 
Gohierno se alió, digámoslo así, con ellas, y las dispensó su protección. E s t a  f u é  la  c a u s a  de que no se hiciese el plano científico general de que hablaba el Sr. Marques.

Por fortuna ha venido después la ley de Junio de 4 855, 
regularizando de una manera legislativa el modo de plan
tear estas vias férreas en los casos más precisos.

El art, 43 deesa ley, dispone lo siguiente :
«El Gobierno dispondrá se hagan desde luego los es

tudios ó se completen los que haya comenzados sobre las 
líneas generales de prim er orden, comprendidas en esta 
ley , por comisiones de Ingenieros nacionales ó ex tranje
ros, para que por ellos, y según los planos y presupues
tos que formen y sean aprobados, se proceda á la cons
trucción de otras líneas.

Lo mismo deberá hacer siem pre que se proyecte la 
construcción de una línea general de prim er órden.»

Es decir, que es obligatorio en el Gobierno disponer 
los estudios, formar los «presupuestos y los planos, y la 
construcción de los caminos de prim er órden , como lo 
es y ha sucedido en el que nos ocupa.

He extrañado que se hayan pedido datos y noticias 
tratándose de este cam ino, cuando otros de ménos im 
portancia han tenido la fortuna de p a sa r , digámoslo así, 
por esta aduana.

Dice el Sr. Marques de Miraflores que desea saber si 
las subvenciones que por esta ley se ofrecen á,las cinco 
secciones de que consta la via, están calculadas de m a
nera que guarden proporción con el Ínteres de los capita- 
les que en ella se lleguen á em plear.

En efecto, se han tenido presentes el presupuesto del 
coste de la obra, los beneficios que se esperan de la ex 
plotación , y los intereses del capital que se dedique á la 
construcción del camino; y de estas operaciones resulta 
que los capitales que algunos sacrifiquen para llevar á 
cabo este ferro -carril tendrán un rédito de un 6 ó de un 
5 por 400 á lo ménos, rédito que es sumam ente modesto 
y racional. Por consiguiente, debe quedar satisfecho el 
Sr, Marques de Miraflores.

EÍ Sr. Ministro de F O M E N T O : Gomo el Sr. Marques 
de Mjraílores se ha dirigido más bien al Gobierno que á 
la com isión, debo decir que m e p a re c e n  m uy ju ic io sas

sus observaciones, y m uy entendidos los datos y  los 
principios establecidos por S. S. Y contrayéndom e á la 
presente concesión, puedo asegurar que no pasa del 38 
por 100, calculada por la comisión y las personas de la 
ciencia , la subvención que se otorga; con lo cual creo que S. S. se dará por satisfecho.

El Sr. ^Marques de M IR A F L O R E S  : Doy las gracias 
al Sr. M inistro , porque me ha facilitado un dato que no 
habia tenido presen te , cual es el de que se concede el 38 
flor 4 00 , que no me parece excesivo en camino de tanta importancia.

No hab :endo quien tuviese pedida la palabra en con
tra de la totalidad , se procedió á la discusión por a r tículos.

Leido el 4.°, decia a s í :
Artículo 1.° «El Gobierno adjudicará en subasta pú

blica, y con sujeción á la ley general de ferro-carriles, 
la línea de prim er órden q u e , empalmando en Falencia 
con la de San Isidro de Dueñas á A lar, pase por León, 
én tre  en Galicia por el Puente de Domingo F lo rez , y en 
M ontarte, ó donde los estudios lo aconsejen , se bifurque 
para term inar en los puertos de la Coruña y de Vigo. Se 
considerarán como parte de esta línea la que, arrancando 
de ella , vaya á term inar en el puerto de Astúrias, cuya 
preferencia determ inen los estudios posteriores; y la que, 
partiendo de Medina del Campo y pasando por la Nava 
del Rey y Toro, term ine en la ciudad de Zamora.»

El Sr. i n f a n t e  : El no haber pedido la palabra en 
contra de la totalidad, indica bien que estoy en lo gene
ral de acuerdo con lo que la comisión propone. Soy de 
opinión que m ientras más caminos de hierro haya en Es
paña, habrá más prosperidad. Yeo que como todas las in 
dustrias nuevas tienen oposición, y  con este motivo r e 
cuerdo que cuando por prim era vez se establecieron las 
diligencias, se decia que los españoles no gustaban de 
viajar sino en calesa , ó cuando más en coches de colleras. 
A las pocos años se aum entaron tan prodigiosamente las 
diligencias , que en el dia las hay hasta en las poblaciones 
más insignificantes. Lo mismo sucedía con la navegación; 
también se decia que ios españoles no eran  afectos á los 
vapores, y hoy todos quieren viajar en ellos. Eso mismo 
tendrá lugar con los caminos de h ie rro , en los cuales to
do el mundo querrá v ia ja r , de lo cual tenemos ya algu
na prueba, pues el de aquí á Almansa ha producido 
25 millones en el mes de Enero. Soy, p u e s , partidario de 
los fe rro -c a rr ile s , y por consiguiente no me opongo á este, pero sí me ocurre Una observación respecto á  algu
na parte del dictámen , observación que juzgo no tendrá 
la comisión inconveniente en aceptar, toda vez que la 
única dificultad que podría ocurrir, que es la de que h a 
ya necesidad de formarse comisión m is ta ,ya  existe,pues
to que se han hecho algunas alteraciones en el proyecto 
de ley remitido por el Congreso.

Sabido es , señores, que por la ley de ferro-carriles 
se exige que estén hechos los estudios de las líneas qué 
se hayan de conceder, y esto precisamente no se encuen
tra en lo que en la segunda parte de su art. 4.°, propone 
la com isión, de suerte que no debe aprobarse hasta tanto 
que, hechos los trabajos que la ley p re v ie n e , se pueda 
presentar el oportuno proyecto para su aprobación. R ue
go, pues, á los señores de la comisión que tengan esto 
m uy presen te , para que no se diga que infringimos la 
ley ni se siente este precedente, que puede dar lugar á muchos abusos.

Desearía, por lo tanto, que al votarse este artículo se 
dividiese en dos p a r te s , para que los Sres. Senadores pu
diesen aprobar la prim era , y no tom ar en consideración la segunda.

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A : Desde luego he com 
prendido que el Sr. Infante habia de oponerse á la con
cesión de este fe rro -carril, como en efecto ha sucedido, 
pues S. S. solo se opone á la parte que va desde Medina 
del Campo á Zamora; de consiguiente, poco será lo que 
tendré que decir en contestación á lo manifestado porS. S.

El Sr. Infante conoce perfectamente que después de 
las grandes líneas de ferro-carriles que se han aprobado 
solamente nos fallaba la que hoy se presenta á la delibe
ración del Senado para completar ese gran  sistema de 
líneas generales, tan im portante para facilitar los medios 
de comunicación; de suerte que el Sr, Infante no hace 
oposición á esto, sino únicamente á una parte en que 
cree no se cumple con lo que previene la ley general de 
ferro-carriles.

Pero en lo que ha acordado la comisión no  hay in 
fracción de le y , y esa es la equivocación del Sr. Infante.
S. S. cree que las subvenciones son solo para todas las 
vias generales, y yo opino que también para todas las 
vias de Ínteres, general. En esta parte me parece que S. S. 
conocerá mejor que yo la importancia del camino que nos ocupa.

El Sr. I N F A N T E : Por lo que ha dicho el *Sr. Baeza, parece que yo me opongo á que haya ese camino de Za
mora y á que toque en un puerto de Astúrias. Lo que 
quiero es que no apruebe el Senado cosas que no debe 
aprobar, pues deben hacerse ántes los estudios que la ley 
previene; trabajos que yo vo taré , como voy á votar ahora esta línea general.

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A : Debo manifestar al señor Infante : prim ero, que entre los antecedentes que ha 
recibido la com isión, se hallan los estudios relativos al 
camino de Zamora ; y segundo, que lo que se hace no es 
pedir al Senado que apruebe determ inada subvención, 
sino fijar como tipo máximo de ella el 38 por 400 ; de 
manera que hasta ponemos una cortapisa d equ e  podrían 
quejarse los Diputados de Astúrias. Por lo dem as, no soy 
tachable relativam ente á Zamora, como pudiera creérse
me respecto á León.y Galicia, si bien mí amor á mi pais 
es natural y justo.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Gobierno no hará 
la concesión del camino que nos ocupa sin que ántes se 
cumplan todas las condiciones á que el Sr. Infante se ha 
referido. No se autoriza al Gobierno para que haga la 
concesión á tal ó cual compañía ó p e rso na , y yo de mí 
sé decir, que no concederé ese cam ino, como acabo de 
manifestar , sin que todos los requisitos de la ley se ha
yan llenado anteriormente. Una cosa es autorizar para 
hacer la concesión, y otra para que se haga á una com
pañía ó em presario.

El Sr. IN F A N T E : Siento molestar al Senado; pero la 
ley dice term inantem ente, que para hacer la concesión 
son.necesarios ciertos requisitos, y aquí se prescinde de 
ellos. Si el actual Sr. Ministro de Fomento lo fuera al ve
rificar la concesión, tal es la confianza que me inspira, 
yo no diria nada; pero como es posible que esto no su
ceda , creo debo insistir sobre el particular.

Hay más: en unas secciones se conceden 6,000 duros 
por kilóm etro; en otras 20,000 y tantos duros. ¿ Cuál es 
el término medio? Hace falta, pues, que los estudios se 
ejecuten, para que pueda conocérsela subvención que 
habrá que dar. Esta es la cuestión , cuestión verdadera.

Mi proposición tiende únicamente á aclarar, á per
feccionar , poniendo de manifiesto en toda España el celo 
con que este alto Cuerpo mira cuestiones de tanta im por
tancia como la presente.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Estoy m uy conforme 
con S. S. en que el Ministro es el que ha de respon
der del cumplimiento de una le y ;  pero la Constitución 
marca de qué m anera se ha de im poner la debida res
ponsabilidad al Ministro que falte en ese sentido.

A mí se me d ic e : «Te autorizo para conceder un ca
mino con arreglo á la ley.» Cumpliendo con esta, no de
bo conceder un camino sin que estén hechos los estudios, 
ni señalar subvención sin tener todos los datos que la 
misma ley exige. Ahora b ien , ú observo ó no la l e y : en 
el prim er caso cumplo con mi obligación; en el segundo 
incurro en responsabilidad, y se me exigirá esta en las 
términos que la Constitución tiene marcados.Vamos ahora á la otra parte.Dice el Sr. Infante: «Unas secciones tienen se is , otras 
siete, ocho, 20 ó 22.000 duros.» Precisamente esa variedad 
es la que fija el tanto por ciento. Y si no, que sume el se
ñor Infante todo esto, y verá cómo resulta el 38 por 100, 
el cual ha servido cabalmente de tipo para el cálculo.

El Sr. P R E S ID E N T E : ¿ Insiste el Sr. Infante en que se divída en partes la votación de este artículo.
El Sr. General IN F A N T E  : Sí seño r, porque á pesar 

de que siempre estoy dispuesto á ser convencido, no lo 
he sido desgraciadamente por S. S.

Hecha la pregunta de si se votaría por partes el a r t í 
culo 4.° , el Senado acordó afirmativamente.

Acto continuo púsose á votación la prim era parte del 
artículo, y fué aprobada , y abriéndose después discusión 
sobre la segun da, dijo en contra

El Sr. Marques del D U E R O : Estoy dispuesto á  votar 
el camino de hierro dePalencia á la Coruña; y es tanta la 
confianza que el Sr. Ministro de Fomento me inspira, que 
lo haré aunque no he visto los estudios ni el presupuesta 
de ese ferro-carril; pero aquí se dice loq u e  no he visto 
todavía en ninguna ley de caminos de hierro: á saber, 
que se tendrán en consideración, no sololos presupues
tos, sino los productos probables de la explotación y el 
ínteres de los capitales invertidos. Con esto , señores, se 
puede dar lugar á que el dia en que un  Ministro quiera 
señalar una subvención extraordinaria á uno de esos ra 
m ales, lo pueda hacer a s í , probando que no da interés 
ninguno, lo cual es fácil de dem ostrar; y hasta podría se
ñalar un 60 por 4 00, como creo que se ha señalado á una 
sección de ferro -carril de Extrem adura. Tengamos pre
sente que esta autorización no la concedemos especial
mente á un Ministro como el Sr. Conde de Guendulain, 
en quien todos tenemos completa confianza, pues no sa
bemos quién le sucederá , n i para quién vamos á votar dicha autorización.

Para juzgar de la conveniencia de los caminos de h ier
ro , hay que tener en cuenta la producción y la pob la
ción, La producción de la provincia de Zamora se reduce

á caldos y cereales, lo mismo que la de Madrid v cu an 
do se establezca el cambio en tre Zamora y Galicia míe 
tienen productos diferentes , en el momento en eme a las 
provincias de Castilla se les presente un mercado de dos 
millones y medio de habitantes, claro es que las provin
cias de Asturias y Galicia abandonarían los cereales por
que serian invadidos con dos millones y medio de fanecas 
que tienen de más las provincias de Castilla ; Y se halla
ría en igual caso respecto á Madrid? No, ciertam ente pues 
es seguro que cuando haya ferro-carriles á Extrem adura 
y á la Mancha , será el precio del trigo en Madrid el m is
mo que en Zamora. En este caso, ¿ trae rá  Zamora sus ce
reales á Madrid ? No , ni tampoco sus caldos , porque ha
llándose en comunicación directa con el puerto de Gijon 
que está á la misma distancia que Madrid, allí llevar á sus 
productos, toda vez que el porte será el m ism o, y allí es m ayor el consumo.

No traerán  , pues, á Madrid sus sobrantes las’provin- 
cias de Castilla , sino que los llevarán á las provincias del 
N o rte , como de distintos p roductos; provincias con las 
mejores condiciones para el desarrollo de la industria, co
mo ya se observa, habiendo hasta fábricas de tejidos de 
algodón que producirán un 4 00 por 100 sóbre las de Ca
taluña; provincias que cuentan con productos vegetales 
y minerales; provincias, en fin, que tienen un exceso de población y una raza buena, y robusta.

Si lo que conviene a Zamora es estar en relación con 
Asturias y Galicia, ¿ p o r qué alejarla 35 leguas, hacién-* 
dola ir por Medina y Falencia á León? Lo que liará Za
mora será buscar un ferro carril que la una á Santander 
ahorrándose 23 leguas, espacio que no es insignificante 
cuando se trata de trasportar productos de mucho bulto 
y peso. Yendo la línea directam ente de Zamora á León 
tendría minas de carbón á la cabeza de ella, y por lo m is
mo le saldría ese combustible más barato que haciéndose 
la línea como se propone. Hay tam bién otra ventaja re s 
pecto de la sección de Zamora á León, y  es la de favore
cer á Salamanca , que naturalm ente vendría á buscar el 
camino de Madrid, faltándole solo bajar las 40 ó 42 le
guas que hay hasta Zamora. Si se adoptase mi enmienda, 
se tendría mas adémate una línea que favorecería dos provincias.

Con el ram al de León recibirá Zamora los productos 
de las industrias que existen hoyen  Galicia, y por su in 
mediación á Portugal podrá constituirse en centro del 
comercio con este reino, llegando á ser un pueblo fabril 
cosa que debe im portar mucho al Gobierno; pues así aca
baría con el contrabando de'Portugal.

Creo que conviene al Senado no renun ciar á uno da 
sus derechos más im portantes, cual es el de fijar la sub 
vención en los caminos de hierro. ¿Q ué inconveniente 
hay en esperar dos ó cuatro m eses? ¿A  qué tanta prisa?

La m ayor dificultad en los caminos de hierro conce
didos, para mí está en la falta de brazos, falta por la cual 
no pueden concluirse los trozos en los plazos marcados por la ley. Si no h a y , p u e s , esa u rgencia, ¿á qué esta 
autorización? ¿Q ué dirán de nosotros los pueblos, si ep 
asuntos de tanta importancia autorizamos al G obierno' 
para que haga loque tenga por más conveniente? ¿A qué 
la ley de ferro-carriles si hemos de conceder estas autorizaciones?

En estas m aterias tengo m uy presente el modo de ver 
de un Ingeniero in g lé s , el cual decia ser preferible re 
tardar un poco el mejor proyecto de camino de hierro, á , correr el riesgo de hacer uno malo. ,

No molesto más á la Cámara, pues creo haber demos
trado que el ramal de Zamora á Medina del Campo no es conveniente. •

El Sr. Ministro de FOM ENTO: El Sr. Marques del 
Duero propone la formación de dos líneas casi paralelas: 
una por la provincia de Salamanca, y otra por la de Va- 
lladolid; y po podría ménos de perjudicarse. Desde luego 
se advierte que el proyecto de S~ S. es enteram ente opues
to al que discutimos, y constituye una cuestión que des
pierta nuevos cálculos.

El Sr. Marqués del Duero ha dicho que son tantos los 
caminos de hierro que se proyectan , que no habrá em  
España brazos para todos e llo s; pero ni su ejecución ha 
de ser simultánea , ni las obras que se ejecutan son á me-, 
dida de los proyectos, sino á medida de los capitales, los 
cuales están en proporción del valor de los jornales, es
tableciéndose entre unos y otros cierto equilibrio.

El Sr. Marqués del Duero se ha sorprendido al ver lo 
que dice el art. 7.°, pero este se halla redactado en vista 
del Real decreto de 15 de Febrero de 1856; y en cuanto 
á la subvención, la palabra proporcional im pide al Go
bierno obrar con arbitrariedad en este punto.

Concluyo manifestando al Senado que la enm ienda 
del Sr. Marques del Duero no lo e s , propiam ente dicho, 
sino un pensamiento nuevo.

El Sr. Marques del DUERO: No es una línea paralela 
lo que yo propongo, sino hacer de dos ó tres líneas u na  . 
so la , que saliendo de la línea general y vólviendoá ella, no puede ser paralela.

Dice el Sr. Ministro que no se harán á la vez todos 
los fe rro -c a rr ile s ; y esa es precisamente la razón que tenemos para detenernos en aprobar este.

El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S (d e  la comisión): 
Hay, señores, en eHa discusión una cosa satisfactoria pa
ra Galicia y Astúrias, y es que no se ha levantado una 
voz-para im pugnar el ̂ proyecto de ley, lo cual prueba su 
utilidad. Pero en España hay la desgracia de haber proce
dido en esta materia de una m anera poco ordenada, y así 
es que no hemos tenido una ley generat de ferro-carriles 
hasta 1853 , cuando las concesiones y las subvenciones 
otorgadas eran ya muy num erosas y crecidas.

No es de extrañar que haya sucedido así, puesto que 
en la misma Francia , tan civilizada, cuando se descubrió 
este medio de com unicación, se suscitó la duda de su 
conveniencia para el trasporte de viajeros. Convencida 
aquella ilustrada nación de esa conveniencia , se empezó 
de una manera lenta haciendo das caminos , el de S a in t-  
Etienne á la L oire, de 19 kilóm etros, y el de Loire á la Muletiere de 50.

Pero aún se suscitó otra cuestión, la de la intervención 
que debería tener el Gobierno en la ejecución de esos ca
minos. Cuando se habló de que los costease el Estado, se 
levantó un  clamor universal , diciéndose que la nación 
no podría con aquella carga. Se propuso entonces que 
se ejecutasen por empresas particulares, y las Cámaras se 
opusieron, porque decían que era Conceder valores in 
mensos á individuos determ inados, y hacerlos árbitros 
de todas las comunicaciones, con lo cual podrían influir 
decisivamente hasta en los acontecimientos políticos. E n
tonces se adoptó el pensamiento misto que hoy se viene siguiendo.

Pero hay m a s : en Francia, en seis ó siete años no ha
bían abarcado las construcciones más que una extensión 
de 473 kilóm etros, estado en que se encontraban cuando 
llego la revolución de 1830.

En 15 de Julio de 4840 la Francia no contaba más 
que 407 kilóm etros en explotación, la mayor parte para conducción de carbón mineral. ,

En 1842 se hizo la ley de caminos de hierro, que fué 
una transacción en tre los dos sistemas opuestos que se habían discutido.

Al estallar la revolución de 4 848,. las concesiones 
otorgadas abrazaban una extensión de 6.205 kilómetros.Desde el 2 de Diciembre de 1851 al 1,° de Enefo de 
54 se hicieron obras que comprendían 2.434, y  las peticiones continuaban.

lie dicho esto para probar que no me extraña se p re 
senten observaciones como las que. ha hecho el Sr. M an
ques del Duero, y q u e , en mí opinión , hubiera podido, 
como la enmienda, divid irse, aplicando una parte al a r 
tículo 4.° y otra al 7.° Contestaré á sus observaciones, 
con algunas de las cuales estoy muy de acuerdo , disin
tiendo en las dem as, con sentimiento mió.

El impulso dado á esta clase de obras, y las grandes sum as invertidas en ellas en F ran c ia , y aun más en In 
glaterra , explican la natura l impaciencia de nuestro pais, 
desgraciadamente atrasado, por tener una gran  esténsion 
de kilómetros de caminos de hierro. Pero, contestando in
cidentalm ente al Sr. Conde de Velle, séame permitido de~ 
cir que los que deseamos la rapidez de estas o b ra s , y  
que se empleen en ellas las m ayores cantidades de que 
pueda disponer el E stado , fuimos los que en 1850 levan
tamos nuestra voz para decir «meditad esto »

En 1850, los que hoy tenemos deseo de que los trabajos 
de este género m archen con rap id ez , si bien dirigidos 
con inteligencia , anunciam os los inconvenientes de hacer 
concesiones y de fijar subvención alguna,, m ientras no se 
estudiara profundam ente esta m ateria y m iéntras no se 
hub iera hecho una ley general de ferro--carriles. Nuestra 
voz, si fné oida por el Senado, que desechó la prim era 
ley, no fué escuchada por los que han deplorado los cons- 
ílictos que después han sobrevenido, cuando quiera que 
se ha presentado un proyecto de ley en esta C ám ara, don
de por la inteligencia, por la práctica suma de los negó* 
cios, por la edad y todas las condioiones que adornau á 
sus individuos, se han pedido continuam ente todos los 
datos por una proposición incidental, y se han examina** do con mucha detención.

Del mismo modo se ha examinado el proyecto que 
dice relación á la línea de la C oruña, así por la persona 
que está al frente del departam ento de Fomento, de con
ciencia recta y de razón ilustrada, como por los indiv i
duos que componen la comisión : deduciendo de ese exá
men , que la enmienda del Sr. Marques del Duero ofrece 
grandes inconvenientes m iéntras no esté aprobada, eje
cutada, y hasta puesta en explotación la línea general á que este ram al debe llevarse.

La concesión de estos ramales no debe servir de obs
táculo para la ejecución de una via fé rrea , y aunque es 
peligroso ceder A ese afecto legítimo que nos liara* á pre. 
ferir el Ínteres de aquellas localidades y provincias en que 
hemos vivido ( sin q u e  por eso el hom bre público esté



expuesto á la censura), esa preferencia ha sido en el pre
sente caso olvidada. Nosotros miramos con vivísimo ín te 
res el fomento de las comunicaciones de la rica y siem
pre leal Castilla, y hemos querido el empalme de Zamora 
con el camino general.

Se trató prim ero de dar á la línea de Zamora el a r
ranque desde Yaldeslillas; pero los Ingenieros inform a
ron  que era más ventajoso el empalme en Médina del 
Cam po, y se decidió la comisión por e s to , después de 
exam inar este proyecto de ley , atendido lo conveniente 
que es á Zamora enlazarse con el comercio general del 
p a is , y el tener comunicación fácil con la frontera y con 
el centro de la Monarquía.

Y lo cierto es, que después de tanto tiempo invertido 
por nosotros en exam inar esta materia , seria una cosa 
muy notable, que á los mismos moradores de la provin
cia, á los Ingenieros que han hecho los estud ios, y á to
das las personas que han intervenido en este negocio, no 
se les haya ocurrido cambiar la d irección ; y cuando to
dos están conformes en que el ram al de Zamora debe 
em palm ar con el de Medina del Campo, para mí la con
veniencia de hacerlo así es una verdad ^completamente 
demostrada.

En cuanto á la segunda parle de la enmienda del se
ñor Marques del Duero, ha dicho S. S, que ja s  Cortes no 
deben renunciar nunca á exam inar trabajos y concesio
nes de este género, que pueden im poner un gravam en de 
gran consideración para el Tesoro, ya bastante recarga
do; pero es preciso que S. S. tenga presente que aquí no 
hay semejante renuncia, pues no se faculta para dar una 
subvención ilim itada, sino que se fija en un 38 por 100 
por kilómetro, tipo muy moderado, atendidas las sub
venciones que á otros ferro- carriles se conceden.

Nada hay, pues, que justifique la enmienda del Señor 
Marques del Duero en la parte que hace relación al p á r 
rafo segundo del art. l.°, que es el de que actualmente 
debemos ocuparnos; y por lo tanto la comisión espéra 
que el Senado se sirva no tomarla en consideración.

El Sr. P R E S ID E N T E : Como la enmienda del Señor 
Marques del Duero abraza dos artículos, ruego á S. S. se 
sirva decir cómo quiere que se divida. Si S. S. retirase la 
parte que hace referencia al párrafo segundo del 1.°, en 
traríam os luego en el 7.° y en la totalidad de la en 
mienda.

El Sr. Marques del D U E R O  : Puede separarse la parte 
que hace relación al art. l.°

Hecha esta declaración por el Sr. Marques del Duero, 
se puso á votación la segunda parte del art. 4.°, y fué 
aprobada.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta d iscusión, la 
cual continuará mañana á la misma hora. Los señores 
Secretarios de las comisiones que tengan trabajos con
cluidos, se serv irán  dar cuenta de ellos.

El Sr. Conde de Bagaes subió á la tribuna y leyó un 
dictámen relativo al proyecto de ley sobre concesión de 
un  ferro-carril desde Tharsis, térm ino de Alosno, al sitio 
llamado del F raile, en la orilla del Odiel.

El Sr. P R E S ID E N T E : Este dictamen se im primirá y 
re p a r ti rá , y se señalará dia para su discusión.

M añana, antes de la sesión , se reunirán las secciones 
para nom brar los individuos de la comisión que ha de 
dar dictámen sobre el proyecto de ley que hoy se ha leí
do , y para nom brar también algunos individuos que fal
tan en otras comisiones.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO D E  LOS D IP U T A D O S.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  13 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BRAVO MURILLO.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la an te
rior , y quedó aprobada.

El Sr. Gimeno pidió que constase su voto conforme 
con la proposición del Sr. Salazar.

Se concedió al Sr. Paz y Membiela la licencia que so
licitaba para ausentarse.

ORDEN DEL DIA.

Actas.

Sindiscucion se aprobaron las de Valldemosa y Totana, 
y  quedaron admitidos Diputados losSres. Malats y Fuen
tes.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Malats, Fuentes 
y  Sangüesa.

Se aprobó definitivamente el proyecto de ley llaman
do al servicio de las arm as 25.000 hombres.

El Sr. L A F U E N T E  (D. Modesto): Por muy sensible que 
me se a , me veo en la necesidad de recordar al Gobierno 
la interpelación que hace más de mes y medio tengo pen
diente. Deseo saber si piensa el Gobierno contestarla ó 
desiste de ello.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrá en conocimiento del 
Gobierno.

Elección del cuarto Secretario del Congreso.
Verificado el escru tin io , obtuvieron votos: los señores 

Bouligny 76, Aguirre de Tejada 48, y Conde de San Juan 
21 ,del total de 4 45 votantes.

Quedó por consiguiente elegido Secretario el Sr. Bou- 
ligny.

Elección de un individuo para la comisión inspectora de
las operaciones de la Dirección de la Deuda pública.
Verificada la votación , dijo
El Sr. P R E S ID E N T E : Habiéndose retirado algunos 

Sres. Diputados, sin duda á las comisiones, no hay sufi
ciente núm ero de votos emitidos para que haya elección. 
Va á precederse por tanto á nueva votación llamándose 
á los Sres. Diputados que faltan.

Hecho el escrutinio, resultó elegido el Sr. González de 
la Vega por 74 votos; habiendo obtenido 3 el Sr. Canga- 
Argüelles, 4 el Sr. Santa Cruz, y 4 el Sr. Gimeno, del to
tal de 79 votantes.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Aldama.
Artículo 4.° Se autoriza al Gobierno para la enajena

ción en pública licitación de las minas de grafito de 
Marbella y plomo de F a lse t, reservadas al Estado por el 
artículo 32 de la ley vigente de minas de 44 de Abril de 
4849.

Art. 2.° Se le autoriza igualmente para que, prévia ta 
sación , y oyendo al Consejo Real y Cuerpos facultativos, 
proceda á la venta en subasta pública de las minas de 
azogues de A lm adén, de cobre de Riotinto y plomo de Li
nares.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Córtes del uso 
que haga de esta autorización,»

El Sr. A L D A M A : Al tener el honor de dirigir mi pa
labra al Congreso, cuento con su benevolencia, que ne
cesito tanto m ás , cuanto que no estoy acostumbrado á 
los debates parlamentarios.

Al presentar esta proposición no me mueve ningún 
pensam iento hostil al Gabinete. Hace años que no se 
sienta en estos escaños un ingeniero de m inas, y cuando 
á mí me ha cabido^esta honra, debo dem ostrar la inm en
sa im portancia de las minas del Estado y las ventajas de 
entregarlas al Ínteres p a rticu la r, como ha sucedido con 
el establecimiento de San Juan de Alcaraz, que m iéntras 
estuvo en poder del Gobierno desde el tiempo del Rey 
D. Carlos III, siempre se presentó en decadencia, y hoy, 
que es propiedad de una empresa particular, se encuentra 
al nivel de los primeros de su d a se  en el extranjero. To
dos hemos tenido ocasión de exam inar en las exposicio
nes industriales los bellos y acabados productos de aque
llas fábricas. Y su prosperidad llega á tal punto que, 
miéntras el Gobierno percibía solo un cánon de 6.000 r?. 
anuales, la sociedad ha liquidado en el año anterior, si 
mis noticias son exactas, más de un millón de reales.

Un sábio consejero de la Corona trajo aquí un p ro 
yecto análogo en 1851. Se hizo alguna oposición á este 
proyecto; pero he leído el Diario de las Sesiones en aque
lla discusión, y me he convencido de que contra la idea 
que yo sostengo en mi proposición no se ha podido dar 
una razón sólida. En la ley de desamortización de 1.° de 
Mayo se incluyeron estas minas ; pero luego en 4 4 de Ju
lio se determinó que la venta de las minas del Estado se
ria  objeto de leyes especiales. Yo doy las gracias al señor 
Santa Cruz que propuso esta medida ; y si tuviera deseos 
de hacer oposición al Gobierno, preguntaría por qué esas 
leyes no se han presentado hasta ahora. No es este mi 
ánim o, y  voy á en trar en materia.

Las minas de Falset y Marbella no tienen más que el 
nombre de establecimientos del Estado : baste decir, para 
calcular su im portancia, que sus gastos son 6.696 rs ., y 
sus productos unos 40.000.

Las m inas de Riotinto se hallan situadas á la parte 
oriental de, la provincia de Huelva. Hay allí un criadero 
inmenso que empieza en el Castillo de los Guardas y se 
extiende por 36 leguas hasta Portugal. Una fracción de 
esta inm ensa región metalífera , es la que posee el Go
bierno.

Sin necesidad do labores de exploración , la ciencia 
tiene medios de dar á conocer el verdadero valor é im* 
portancia de los criaderos. Por eso las apreciaciones de 
los Ingenieros que han examinado estas minas no bar 
sido hipotéticas, sino científicas, que no pueden des
truirse. A consecuencia de la ley de desamortización, e 
Gobierno quiso conocer el valor de las m inas de Riotinh 
y con gran  prudencia comisionó á ingenieros del cuerp<

facultativo para que las examinasen. Estos Ingenieros 
dijeron que el criadero tenia 550 metros de longitud por 
80 de potencia á una profundidad de 110 metros, y su r i
queza era de 4,70 por 400 de cobre. En esta enorme m a
sa no hay gan g a , todo es m in era l; por consiguiente, los 
cálculos en que voy á en trar son más bien bajos que 
altos.

El que haya recorrido el término de Riotinto habrá 
admirado los "restos de fundiciones romanas que se ven 
en aquellas laderas. Ilabia dos vias rom anas, una á 
Huelva y otra á Sevilla , cuyos restos se ven. Se han en* 
contrado medallas del tiempo de la República y del Im 
perio, estas más frecuentes, lo cual parece indicar que 
los vándalos llegaron de improviso á aquel punto. Tam
bién hay restos de trabajos de los árabes , pero en los 
tiempos medios se dieron privilegios que mostraban el 
atraso de la ciencia. En 1730 se arrendaron estas minas 
á una compañía de suecos hasta 1783, desde cuya época 
se adm inistraron por la Hacienda hasta 1810, y que por 
efecto de la guerra de la independencia estuvieron para
lizadas hasta 1826. En 1829 se arrendaron á la casa Re
misa por la exigua cantidad de 13.000 duros anuales, y 
así siguieron hasta 4849, en que las tomó el Estado 
otra vez.

Los Ingenieros dicen que la mina que actualmente 
explota el Gobierno contiene 487 millones de quintales 
métricos de m ineral, cuyo m ineral tiene 8 millones de 
quintales métricos de cobre.

Estos cálculos se han hecho levantando los planos v 
valorando aquello como se puede valorar la cosa más 
común. Pues bien : esto no es más que una p a r te , una 
fracción pequeña 4/28 Yi del criadero general que se cal
cula en 25 millones de toneladas de cobre. Si hay la me
nor duda háganse labores de exploración, y en poco 
tiempo se verá confirmado este cálculo.

El sistema de explotación que se sigue no es el más 
adecuado, pues se desperdicia el 56 2/3 por 100 del vo- 
lúm en del criadero.

Por espacio d em ás  de 400 años, aunque en cada 
uno se extraigan 4 0 millones de quintales castellanos, 
pueden trabajarse estas minas. Para una producción tan 
colosal que representa 20.000 toneladas de cobre afinado, 
faltan allí elem entos, sobre todo el combustible. Habría 
que sacar solo los cobres negros y llevarlos á Huelva ó 
á Astúrias á retinar. Las 20.000 toneladas represen
tan 24 m illones: se calcula que los gastos se elevarían á 
82 millones, dejando un beneficio de 453 millones.

Los factores que entran  á constituir este producto son 
tres: cantidad de m ineral, gastos y precio del co b re , y 
todos bien conocidos.

Todo el que haya visitado las minas sabe la gran can
tidad de cobre que allí existe. Se saben los gastos que 
tienen las minas de cobre de toda E uropa, y en cuanto 
al precio, se puede tomar el térm ino medio del valor que 
tiene en el mercado. Resulta , p u e s , que pueden dar las 
minas de Riotinto el beneficio que he dicho, pues que los 
factores que entran á producirlo son notorios y exactos.

Por lo demas , señores , no existe camino carretero á 
Sevilla ; el quintal cuesta 14 rs. de conducción; hay qué 
llevar el cobre en caballerías, inconvenientes to los que 
hay que vencer por medio de un  camino de hierro hasta 
el Oriel para llevar los productos, á Huelva ó Astúrias. 
Este camino han querido hacerlo los mineros por sí; pero 
han tenido que acudir al G obierno; el Gobierno ha pe
dido datos, y el resultado es que no hay camino todavía.

En cuanto á la administración de estas m in as, tienen 
dos am os; es decir, dependen de dos Ministerios: los In 
genieros y capataces dependen del de Fomento; las minas 
y su administración del de H acienda, unas veces por la 
Dirección de Loterías y otras por la de Consumos. De aquí 
nace el desorden administrativo en que está aquello, como 
voy á dem ostrar leyendo algunos datos.

Para la cosa más mínima hay que form ar un expe
diente que anda de oficina en oficina. En 4 856 y 4857, 
por falta de hierro para cem entación, ha perdido el Go
bierno 1.713.588 rs. No ha habido hierro para cementar 
y las aguas se han ido al m ar con el cobre Ínterin se 
instruía el axpediente.

Veamos ahora las utilidades que saca el Gobierno del 
establecimiento.

Desde el año 49 al 57, el año que más resultados ha 
obtenido el Estado ha sido el de 1856, en que obtuvo más 
de 3 millones; en el año de 1854 produjeron las minas 
77.190 r s . , si bien fué por circunstancias que no son de 
este mom ento, alguna de las cuales pende de los tribu 
nales.

El consumo de cobre se puede d iv id ir: primero, en 
el que emplea la marina para el forrado de buques; se
gundo , cobre empleado en las locomotoras de los ferro
carriles; tercero, aplicaciones generales de la industria.

La producción media del cobre en Europa desde 1837 
á 4 847 ha sido de 52.000 toneladas. Inglaterra ha produ 
cido en 1854 1.000 toneladas ménos de lo que necesita; 
por consiguiente , tiene que importar cobre.

En un camino de hierro bien servido y de explotación 
activa se necesita una locomotora para cada dos millas 
inglesas, luego los 70.000 kilómetros que hay en explo
tación en Europa necesitan las 30.000 toneladas de cobre 
Calcúlense los caminos que se van haciendo y están para 
hacerse, y se verá que, aunque se produzca mucho co
b re , tendrá aplicación y no bajará su precio.

Yo creo que para el refino del cobre debe preferirse 
Astúrias á Huelva. Astúrias tiene mucho carbón; pero no 
lo exporta , porque el menudo no tiene aplicación fuera 
y la manera de darle empleo inmediato es llevar allí 
fundir los cobres de R io-tinto. Así está calculado que se 
beneficiará en 16 veces más la producción de Astúrias 

Esta cuestión está ligada con la de introducción del 
carbón extranjero, porque llevando los cobres á Astúrias, 
no habría tem or en bajar el derecho de introducción á 
los carbones. Señores, 1.500,000 quintales de plomo se 
han exportado en el año pasado , y si quitamos las tra
bas á la industria m inera de la parte de Levante y cos
ta del Mediterráneo, calcúlese á donde se podría elevar la 
riqueza que se exportase.

En RiiJinto hay dos empresas subarrendatarios de es
tas m in a s , cuyos contratos felizmente van á term inar. 
Sin embargo, debo indicar que siempre han existido mo
tivos bastantes para la rescisión de estos contratos.

La empresa Los Planes obtuvo un privilegio para la 
cementación artificial, porque aquí se conceden priv ile
gios por todo, y  aunque ese sistema se conocía en Alema
nia hacia ya bastante tiempo, sin embargo se le concede, 
sucediendo ademas la circunstancia de que se manifesta
ba que no se iba á em plear combustible, lo cual daba 
ocasión á que el Sr. Conde de Canga Arguelles dijera 
apoyando esta idea, que íbamos á salvar el poco com bus
tible que allí teníamos.

Siguiendo el mismo sistema la empresa La Cerdá, p i
dió y obtuvo otro privilegio pore! sistema llamado elec 
tro-quím ico que no existe, sino que es también el mismo 
de cementación artificial.

Pero el contrato con esta empresa es mucho más b e 
neficioso para el Estado que el de Los Planes, porque á es
ta última le paga el Estado 56 rs. por cada arroba de co
bre que la entrega á punto de m artinete, siendo así que 
á la de La Cerdá, la paga 50 rs. por cada arroba á pun
to de aleaciones, y como la diferencia de calidad de 
cobre á punto de m artinete, y la de á punto  de aleacio
nes, supone 4 ó 6 rs. de diferencia en el precio , resulta 
que el mismo cobre se le paga á una empresa 12 rs. 
próximam ente más caro que á la otra.

No quiero llamar más tiempo sobre este punto la 
atención del Congreso, y me bastará decir, para acabar 
de poner de manifiesto la irregularidad de la adm inistra
ción de R iotinto, que hay dos empresas co-propietarias 
con el estado, cuyos operarios están todos juntos , ade
mas de que en mi concepto no han cumplido las em pre
sas con los contratos que habían hecho, puesto que el 
estado les exige 1,33 por 400 de cobre de los minerales, 
ó más si p u e d e n  d arlo , y la d e  Los Planes ha entregado 
á razón de 1,19 por 100, y como para producir una ar
roba de cobre á este tipo se necesitan í \  quintales de 
m ineral, que á razón de un real 23 cents, por arranque 
y estraccion, componen 26,25 que con los 56 que abona 
el Estado por arroba , suman 82,25, y como si hubieran 
entregado cobre á razón del tipo de 4,33 por 400, saldría 
á la Hacienda á 76 rs. arroba, solo en este concepto ha 
perdido la Hacienda 6,25 en cada arroba de cobre en tre 
gada por Los Planes, siendo lo peor que se pierde m uchí
simo cobre.

Voy á concluir con lo relativo á Rio-tinto , con algu
nas ligeras consideraciones respecto al porvenir seguro de 
estas minas He dicho antes que las condiciones locales 
no podían compararse cori las del pais de Gales, por 
ejemplo, aunque pudieran mejorarse mucho haciendo el 
camino á Sevilla , y un camino de hierro á Huelva, y aho
ra voy á demostrar cuál es la situación ventajosa de Rio- 
tinto para luchar con todas las demás minas de cobre 
conocidas. Esto es muy sencillo: cuesta á los fabricantes 
ingleses por térm ino medio el m ineral necesario para 
obtener una tonelada de cobre fino, 9,700 r s . ; en Mans- 
feld (S uecia). 5.497, y en Aigordo (Italia), 4.174. Pues 
en Rio-tinto la cantidad necesaria para esa tonelada no lle
ga á 400 rs. Aquí está demostrado hasta la evidencia que 
con medios auxiliares estas minas son las mejores del 
mundo.

Yo no tengo ínteres alguno en que se vendan, sino en 
que produzcan lo que deben producir. La disyuntiva que 
aquí naturalm ente se ocurre es m uy sencilla: ó se traba
jan estas minas como se deben trabajar , ó el Gobierno de
be entregarlas al Ínteres particular para que este lo haga. 
Es claro que el Gobierno no puede ser ni comerciante ni 
industrial con ventaja; por eso quiero yo que se enaje
nen , aunque no inm ediatamente , sino después de haber 
desarrollado los elementos necesarios para que la enaje
nación se haga con toda la ventaja posible,

Cinco medios se me ocurren á este propósito. Las m i
nas en manos del Gobierno tienen dos valores, uno co
mo elemento industrial, otro como recurso de crédito. Yo 
optaré siempre por que el establecimiento industrial que
de enajenado de la tutela del Gobierno, pero este puede 
conservar el recurso de crédito.

Pues bien; uno de estos casos es la enajenación á 
perpetuidad y cobrando su precio de una_vez. Segundo, 
el arriendo por determinado número de años. Los arrien
dos han dado siempre resultados fatalísimos, y yo no 
aceptaría este sistema sino con ciertas condiciones, como 
la de hacer caminos y otras de esta clase que compen
saran los perjuicios que pudiera irrogar el afan de sacar 
de las minas todo el partido posible. T ercero, beneficiar 
las minas una empresa y pagar al Estado un tanto por 
quintal de cobre producido. Este sistema tiene el defecto 
de que el Gobierno ha de in terven irla  empresa , y el ín
teres de esta será sacar mucho cobre aunque no depure 
los minerales todo lo conveniente. Cuarto, reservarse el 
estado la explotación de las minas y entregar á un precio 
dado una cantidad determinada de m in e ra l, por ejemplo 
esos 40 millones de quintales de que he hablado antes. El 
Gobierno tiene solicitudes pidiéndole este mineral á 5 
reales quintal, y como no le cuesta más que 4,34, podría 
sacar de aquí 50 millones de reales, asegurando el por
venir de las minas. Este es el sistema que yo juzgo p re 
ferible. Quinto, y finalmente, vendidas á perpetuidad por 
un cánon anual.

He demostrado, pues; que la proposición que nos ocu
pa no trae consigo una enajenación precipitada; y de 
cualquiera m an era , mi objeto ha sido llam ar la atención 
respecto de este particular, para que el Gobierno fije en 
él su consideración.

Voy á decir ahora algo, aunque en breves palabras, 
respecto de las minas de A lmadén, acerca de las cuales 
hay ideas erróneas que conviene desvanecer. Las minas 
de Almadén son tan conocidas, que no hablaré de su la
boreo ni de su im portancia, ni tampoco de ios hechos his
tóricos á ellos referentes, y me limitaré á manifestar el 
estado actual del establecimiento. Sus productos son muy 
conocidos: ha producido 20 millones anuales por espacio 
de muchos años, y hubo uno en que produjo hasta 30 de 
utilidad líquida paia el Estado. ¿Cuáles son las actuales 
circunstancias de esas minas ? No se crea que las creci
das cantidades que ha sacado el Gobierno prueban su bue
na administración: no, señores, ese mayor producto de
pendía de que el azogue es sumamente escaso en la na tu 
raleza , y de que el Gobierno podia, en su consecuencia, 
ejercer el monopolio.

El azogue tiene muy pocas aplicaciones á la industria 
y en los usos de la v id a ; la principal consiste en el be
neficio de los minerales de plata por el sistema de am al- 
gacion en que se emplean grandes cantidades. En el con
tinente americano es, pues, donde está el mercado de este 
producto; y en consecuencia, lo que España producía 
se llevaba á América, donde fácilmente se vendía. Pero 
¿cuales son las circunstancias actuales? En el año de 1849 
se ha descubierto en California una mina de azogue n o 
table, que según los datos que yo tengo, ha entregado
30.000 frascos de azogue; es decir, que produce tanto 
como Almadén. Y , ¿ qué hace el Gobierno ante la consi
deración de este hecho? Yo lo desconozco, y creo que 
está cruzado de brazos ante un acontecimiento que de
biera haber llamado su atención.

El Gobierno español con las minas de Almadén pue
de anular el comercio del azogue califo rn iano , porque 
aquellas pueden producir cuanto se quiera , y porque un 
Gobierno tiene medios poderosos para vencer á una em 
presa. ¿Tiene el Gobierno estos medios? Sí, señores; yo 
indicaré algunos. En prim er lu g a r , Almadén no tiene 
cáracter alguno de establecimiento ind u s tria l, no es más 
que un mal ingenio de América en el siglo pasado. 
Veinte años hace que ios Ingenieros vienen proyectando 
mejoras, y hoy es el dia en que el m ineral se trasporta 
en unas carretas de bueyes; se ha proyectado una m á
quina para bajar á los operarios á la m ina , y por no 
em plear 30.000 duros que costaría, se da lugar á que 
aquellos gasten sus fuerzas bajando á una profundidad de
3.000 piés por escalas de mano.

El Gobierno tien e , p u e s , medios muy poderosos para 
destru irlos azogues de California , y debe fijar su a te n 
ción en los dos puntos importantes que ántes he m ani
festado ; producir mucho y b ara to , presentando este pro
ducto en América con condiciones más ventajosas que el 
de la California. Esto se puede hacer variando el sistema 
de administración de A lm adén, haciendo desaparecer 
ese Superintendente que puede ser un cualquiera, y re 
duciendo los gastos á una mitad ó una tercera parte. Ha
ciendo esto y pudiendo, como se puede, producir cuanto 
se quiera , puesto que existen reservas capaces de su rtir 
43 años los mercados de América , es como se podrá sa
car estas minas del estado en que se encuentran, i

Para dem ostrar hasta la evidencia la fatal adm nistra- 
cion de este establecim iento, me basta con leer algunos 
datos sacados de una importantísima memoria de los se 
ñores Ingenieros Rúa Figueroa y B ernaldez, escrita por 
orden del G obierno, y la cual suplico al Gobierno de S. M. 
que se publique cuanto ántes para ilustración de los que 
quieran ocuparse de estos asuntos. Según estos datos du 
rante el quinquenio de 1851 á 4855, han ascendido todos 
los gastos del establecimiento á 32.801,194 rs. 31 cénti
mos, y los ingresos á 35.903,927 11. Las utilidades líqui
das han sido 3.102.732,14, ó sea por término medio al 
año 620.546,12. Debemos adver tir que de los 82.912 qu in 
tales 53 libras de azogue obtenido, solo han sido vendidos 
47.726 quintales 42 libras y 2 onzas; restan aún 36.368 
quintales 51 libras y 14 onzas, que representan un valor 
de 25.457.963,8 que perm anece am ortizado, y que ade
mas, ¿cuándo encontrará proporción de venderlo el Go
bierno en las circunstancias en que ha colocado el m er
cado de azogues la California ? (Los gastos de administra
ción de Almadén son el 20 por 100 del costo á que sale el 
producto.) Los gastos del personal de A lm adén, Almade- 
nejos y Atarazanas de Sevilla han ascendido en el qu in
quenio expresado á 3.888.665,62; el total de gastos en el 
mismo tiem po, según hemos v isto , á 32.801.194,31 ; los 
gastos, pues , de administración , que en otras empresas 
industriales son el 4 ó 5 por 400 del total de estos, ascien
den en Almadén al 11 por 100.

El costo anual de desagüe de las excavaciones de Alma
dén , por término m edio, es de 424.095,80, resulta el 
metro cúbico de agua en la superficie á 15,68 ; en igua
les condiciones de profundidad cuesta en otras localida
des 0,31 (47 veces ménos.)

El combustible para la máquina de vapor ha costado 
por administración el doble que por contrata.

El trasporte subterráneo de 380,000 kilogramos de mi
neral á una milla de d is tancia , verificado con carretillas 
de m ano , cuesta en Almadén, comprendidos todos los 
gastos, 25 r s . ; este costo es en otras localidades ( emplean
do el mismo sistema) de 5,75 (cuatro veces ménos).

En las canteras el trecheo cuesta más que el arranque: 
el quintal de piedra útil puesta en la boca mina cuesta á 
la Hacienda 4,98 , miéntras que á los particulares que la 
emplean en la construcción de casas no llega á 0,49.

En los gastos de destilación, que ascienden por térm i
no medio al año á 373.385,22 , entran los de peonaje ocu
pado en los servicios ejecutados por administración, por 
144.581,31 (cerca del 40 por 100).

Los gastos del establecimiento de Almadén y Alma- 
denejos, deducidos los productos por ingresos de fincas y 
la compra de azogues á particulares, son de 6.090.702 rs. 
al año, término medio del quinquenio de 51 á 55.

El costo de cada quintal castellano de azogue puesto 
en Sevilla, ha sido de 367,23; agregando el rédito del ca
pital flotante, sale en el mismo punto á 404,3. Consideran
do solo los gastos de Almadén y sus productos, sale el 
quintal de azogue en Sevilla á 333,16.

Es, pues, muy fácil producir azogue á siete ú ocho d u 
ros q u i n t a l  en la Península y ponerlo en América á m é
nos precio que el que tiene el producto de la Nueva-Al
madén, y por consiguiente, ó el Gobierno debe adoptar 
los medios convenientes para oonseguir este objeto, ó de 
lo contrario enajenar las minas, entregándolas á la gran 
palanca del Ínteres particular.

Aún estamos amenazados de otro cataclismo peor que 
el de la competencia con los azogues de California, y esta 
es la introducción del sistema de beneficio de los mine
rales de plata por el método llamado de Augustm \ es de
cir , emplear para extraer la plata el cloruro yódico ó sal 
común en reemplazo del mercurio, en cuyo caso, como no 
son, ni con m ucho, comparables los precios de una y 
otra sustancia, no sé lo que será de las minas de Al
madén.

Bien es verdad que este método , ya planteado en a l
gún establecimiento de Alemania y e n  Iliendelaencina, no 
ha recibido aún la sanción industrial; y por consiguiente 
debemos fijar más particularmente nuestra atención en el 
más próximo y real de la competencia de los azogues de 
California.

Yo suplico por lo tanto al Gobierno que fije su aten
ción en estas consideraciones , y que, ó introduzca una 
reforma radical en esas minas poniéndolas á la altura que 
reclaman los adelantos de la industria, ó que adopte de 
lo contrario el otro medio aún más saludable que he in 
dicado de su enajenación.

En A lm adén, señores, existe la idea de que el es
tablecimiento no es un establecimiento in d u stria l, sino 
una especie de asilo de beneficencia , donde hay que gas
tar todos los años seis ó siete millones para m antener á 
los trabajadores, y hasta tal punto domina esta idea, que 
se laborean las minas de Almadenejos donde pierde el Go
bierno más de 1,000 rs. en cada quintal de azogue que 
producen. Eso se comprendía en siglos anteriores en que 
faltaban brazos; pero hoy que sobran esto s , ni eso n i el 
abuso del Superintendente pueden to lerarse , porque si 
en el siglo pasado, que no existia cuerpo de Ingenieros de

minas, prescribían las ordenanzas que un General de 
artillería ó de ingenieros dirigiera el establecimiento, hoy 
que ese Cuerpo existe y el Estado le p ag a , no es justo 
que venga á m andar á esos Ingenieros con el nom bre de 
Superintendente el que era ayer Capiían de francos ó Vi
sitador de puertas. Protesto contra tales abusos, y au n 
que es muv débil mi voz, cumplo con un deber al ha
cerlo.

Hay más: el Gobierno puede hacer de este pueblo un 
pueblo esencialmente agrícola. Cerca de Almadén existe 
una gran dehesa, la de Castilseras, que cási nada produ
ce al Gobierno, y rifando esta por lotes entre los vecinos 
con la obligación de pagar un cánon , la suma de estos 
será para el Gobierno una riqueza mayor que los produc
tos qiie hoy le da la dehesa, y el vecindario tendrá un 
beneficio que, unido á los que le produce la proximidad 
de los ferro-carriles de Portugal y Andalucía , le elevara 
á un alto grado de prosperidad.

Réstame hablar ahora de las minas de Linares, de es
casísima importancia comparadas con las de Riotinto y 
Almadén. Estas minas son conocidas de muy antiguo, 
pues se han hallado en ellas restos de trabajos que se 
ejecutaban en tiempo de los rom anos; pero las noticias 
más recientes son de que en el siglo XVI se dieron p er
misos para hacer trabajos y aun para establecer una fá
brica de moneda de cobre. Como enlónces se ejercía por 
el Estado el monopolio de plomo, podían ser beneficiadas 
estas minas y vivir á expensas de ese mismo monopolio.

Así se siguió hasta 4748 en que, á pesar de ese p ri
vilegio, por haberse llegado á la región de las aguas, los 
particulares no pudieron seguir explotándolas/ y el Go
bierno decidió trabajarlas por su cuenta , y sucedió que 
este hizo ménos que las empresas. El Real decreto de 3 
de Noviembre de 1817 desestancando los plomos, y la de
claración de las Corles en 1820 facultando la libre explo
tación de las m inas, fueron disminuyendo las ventas.

Empezaron á trabajarse las minas de las Alpujarras, 
de Falset y o tras, y ya no pudieron sostener la compe
tencia las de Linares. Entonces apeló el Estado al sistema 
de las contratas, y yo no me detendré á exponer el re 
sultado que este fatal sistema ha dado. A pesar de todo 
decir debo que estas minas no dejan relativam ente de ser 
importantes. En prim er lugar su posiciones muy ventajosa; 
pero tenemos la desgracia de que no hay cam inos, y sin 
ellos no puede sacarse todo el partido que en otro caso se 
sacaría de esas minas. Allí, seño res , no hay bom bas, no 
hay aparatos m ecánicos; allí al hom bre se le convierte 
en bru to , porque á fuerza de brazo se saca agua.

Afortunadomente se han hecho sobre estas minas es
tudios por el Ingeniero D. Eusebio Sánchez, y según es
tos, la explotación de la mina debe dividirse en dos tercios.

4.° del SO. del pozo número 1 al 34: 2.° tercio del NO. 
ó del pozo 37 al 67.

La explotación del prim er tercio en 20 años calcula da
rá una utilidad líquida de reales vellón 38.470.000, ó sea 
1.923.500 al año.

El segundo tercio en 2o años de utilidades líquidas, 
42.893.000 rs., ó sea 4.715.720 anuales.

Total de utilidades en ambos tercios, 81.363.000 rs., ó 
sean al año por espacio de 22 y medio 3.616.133,33.

Ahora bien : para demostrar que estas minas son fac
tibles de producir estos 3 y medio millones con máquinas 
y aparatos que la ciencia moderna aconseja, basta consi
derar que hoy solo se explota un tercio de filón en parte 
donde no baja este hasta el nivel de las aguas. Vamos á ver 
ahora lo que produce este establecimiento.

Los productos obtenidos desde 4 845 á 4855 han sido 
de 4J .559,669 r s . ; las utilidades líquidas en los mismos 
10 años 3.035,332, ó sean 303,533 rs. anualmente. Desde 
1850 á 4 857 el año que más han dado ha sido 1.160,331 
reales , y ha habido alguno en que solo han producido 
109,398 rs. Los datos que anteceden se han  tomado de 
las minas propias que se trabajan en el país, y  siem pre 
en los supuestos más defavorables para la Hacienda , por 
lo que puede asegurarse que las utilidades serán mucho 
mayores, y los gastos presupuestos no pueden aum entar, 
son fijos. A sí, p u e s , el Gobierno debe plantear todas es
tas mejoras ó enajenar estas minas, haciendo que fomente 
esa riqueza la gran palanca del Ínteres particular.

He demostrado cuál era mi objeto, que no trato de que 
se vendan á ciegas estas m in as, sino de que se fije la 
atención en cuestión tan importante, y á la vez, si el Go
bierno no tiene medios de elevarlas al grado de perfec
ción deque son susceptibles, enajénelas con las condicio
nes suficientes para favorecer el desarrollo de estos esta
blecimientos industriales en bien del pais.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No voy á en tra r, se
ñores , en el fondo de la cuestión , y sí á concretarm e al ob
jeto de la proposición del Sr. Aldama.

5. S ., más bien que á sostener lo que en la proposición 
se pide, se ha ceñido á excitar el celo del Gobierno, para 
que atienda particularm ente á este ramo de riqueza, y en 
este sentido me cumple decir á S. S. que el Gobierno en 
la próxima legislatura presentará los proyectos necesarios 
para conseguir ese fin, del que se ocupará una Junta en 
cargada de la revisión del sistema de impuestos que ya es
tá funcionando hace d ias^y que no dejará de tener p re 
sente su luminoso discurso, y suplicarle que en vista de 
esto se sirva re tira r su proposición.

El Sr. A L D A M A : He oido con la m ayor satisfacción 
las palabras del Sr. Ministro de Hacienda relativas á que 
presentará, en la próxima legislatura, los proyectos de ley 
relativos á este asunto, y retiro mi proposición en vista 
de ellas, dándole las gracias por la benevolencia con que 
ha mirado mi discurso.

Se leyó el dictámen de la comisión, concediendo una 
pensión á Doña Isabel Ríos y  López , que quedó sobre la 
mesa.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana. 
El dictámen que acaba de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

S E V IL L A  10 de A b ril—Ayer por la mañana salieron 
de esta capital , con dirección á Sanlúcar de Barrame- 
da, SS. AA. RR.

Ayer fueron puestos en capilla á las siete de la m a
ñana Juan España y Juan G uerrero, sentenciados por el 
Consejo de guerra ordinario á ser pasados por las a r 
m as, por el delito de haber causado la m uerte á un cabo 
de la Guardia civil, atravesándole de un balazo y rom 
piéndole á golpes la clavícula derecha, en el camino de 
Campillos á G razalem a, en el acto de estar pidiendo á 
unos arrieros las licencias de uso de arm as para exam i
narlas. Hoy á las siete de la mañana deberá tener lu 
gar la ejecución. La severidad de la ordenaqza militar, al 
castigar las ofensas hechas á un centinela, y el estar con
siderados como tales los guardias civiles en actos del se r
vicio de su instituto, hace que hoy deploremos el triste 
fin de estos desgraciados (Porvenir.)

V A L E N C IA .— Vallada 7 de Abril.—El dia 2 del cor
riente, sobre la una del dia , estando una brigada de tra
bajadores del camino de hierro haciendo el descanso para 
comer, en la partida llamada de Tarrasos , se vino abajo 
una cueva en la que se guarecían del s o l; y una enorme 
piedra que se desprendió fué á parar bastante léjos, y 
causó muchas desgracias ; al momento se dió aviso á las 
Autoridades, facultativos y Sr. Vicario, los cuales se tras
ladaron al sitio de la catástrofe, y vieron el cuadro más 
lastimoso que se puede imaginar; tres muertos que la pie
dra h a b ía  aplastado, y siete ú ocho heridos, algunos de 
tanta consideración que á un pobre hom bre se le dió el 
Sacramento de la E xtrem a-unción; practicadas las prim e
ras diligencias por la justicia, fueron trasladados los en 
fermos al pueblo , y colocados por orden del Alcalde en el 
almacén ó parte del Ayuntamiento que se hallaba vacío.

Cundió la voz por el pueblo, habiendo invitado el se
ñor Vicario á las personas pudientes á llevar algunas ca
mas: en un momento se improvisó un hospital con todas 
las comodidades que podían esperarse. Como la caridad 
cristiana todo lo suple, las principales señoras de esta 
villa se encargaron, cual otras hermanas de la Caridad, 
del cuidado dé los enfermos, y continúan con el mismo 
celo turnando para que no les falte nada , y los facultati
vos se esmeran en las curaciones. Es un cuadro consola
dor eL ver tantas almas piadosas trabajando por los en
fermos , sin más Ínteres que hacer bien por la hum ani
dad. Dios les pagará tanta caridad ; ahora se trata de que 
el dia de San Vicente reciban la Sagrada Comunión los 
enferm os, para lo cual se está disponiendo el local la  me
jor posible.

EXTERIOR.

Se h an  recib ido  no tic ias de Ind ia  en In g la te r ra . 
Los despachos de L ondres q u e  las d an  á  conocer 
no m an ifiestan  la  fecha á q ue  a lcan zan , a n u n c ia n d o  
ún icam en te  que , si b ien  a ú n  no se h a b ía n  a p o d e ra 
do los ing leses de L u c k n o w , se h ic ie ro n  dueños de 
los p rin c ip a le s  p u n to s de la c iu d a d  en  los d ias 10, 
41 y  43 de Marzo. E n  Bomba y se c re ía  el 48 del 
referido  m es, q u e  L ucknow  estab a  cási en te ram en te  
ocupada po r los s itiado res. R einaba el desa lien to  en  
las filas de les insurgentes, que huian en masa H -

cia  el Jioh ilcund  p e rseg u id o s p o r la  a r t il le r ía  y  c a -  
ba lle ría  de  los ingleses que h a n  ob ten ido  ta n  b r i lla n ^  
tes resu ltados á  costa  de in s ig n ifican tes  p é rd id a s .

Uno de los m encionados d espachos , p ro b ab le 
m en te  recib idos p o r el m ism o co rreo , da  no tic ias d e  
China q n e  a lcanzan  al 21 de F eb re ro  y no son del 
todo sa tis fa c to r ia s ; co n sid e rab le  n ú m ero  de  ch inos 
se h a b ía n  reu n id o  an te  C an tón  con propósito  de r e 
c o n q u is ta r  la c iu d ad . N ada de positivo  se sa b ia  res
pecto  á las in tenciones de  los P len ipo tenciarios a lia 
d o s , ju zg án d o se  ú n icam en te  q u e  no m a rc h a ría n  á  
P e k in  d u ra n te  el p re sen te  año. El C om isario  Y eh, 
que  debe se r  tra sp o rta d o  á C alcu ta , h a b ia  llegado  
á S ingano re .

N oticias de C o n stan tin o p la  del 31 de Marzo, re c i
b id a s  en M arsella el 7 de A b r i l ,  a n u n c ia n  q u e  los 
R ep re sen tan te s  de las P o tencias sa ld rán  de los P r in 
c ipados á m ed iados del c o rr ie n te  m es.

El S u ltá n  h a  nom brado  M inistro  de H aciénda á  
S afe ts-B ajá , q u e  reem plaza  en d icho  cargo  á H assib r 
B a já , tra s lad a d o  al M in isterio  de E stab lec im ien to s 
piadosos q u e  se rv ia  A li-G h a lib -B a já , á q u ien  le h á  
encom endado  el de Com ercio.

La P rensa  de O riente  d esm ien te  los ru m o re s  de 
que  A u s tr ia  se h u b ie ra  opuesto  al d e se m b a rq u e  de 
los T urcos en  K leck , añ ad ien d o  q u e  el G ab in e te  de 
Viena ha b r in d a d o  á los tu rc o s  p a ra  q u e  tom en t ie r ra  
en R agusa, d o n d e  se halla  el cam in o  m ás  corto  q u e  
conduce  al M ontenegro.

A L E M A N IA .—Francfort 4 de Abril.—Habíase anun 
ciado en los círculos de la Dieta que las proposiciones 
de Dinamarca habían producido m uy buena impresión, 
á pesar de que varios corresponsales oficiosos de dife
rentes periódicos se declaraban en contra de dichas p ro 
posiciones. Debemos m anifestar hoy que ya la opinión 
se ha cambiado, puesto que según nuevos inform es, el 
dia mismo en que esas proposiciones se han sometido á 
la Dieta han sido muy bien acogidas, (Noticiero de Ham- 
burgo.)

P R U S I A —Berlín 3 de A b ril— Háse anunciado últim a
mente la existencia de un despacho circular del Gabine
te ruso relativo á los súbditos cristianos de la Puerta, 
acerca de cuya comunicación tenemos hoy algunos por
menores. Rusia desea que la cuestión de los rajahs se so 
meta á la Conferencia europea. Como los actuales trastor
nos de Herzegowina y Bosnia reconocen por causa la 
falta de cumplimiento por la Puerta  del Hat-houmayoun, 
la ejecución de este constituye una obligación fundada 
en el tratado de Paris, cuyos signatarios están en el de
ber de exigir que la situación de ios cristianos en T ur
quía se arregle sin restricción á las prescripciones del 
Hat-houmayoun. El Gabinete de San Petersburgo se 
opone á la in tervención aislada de Austria en este 
asun to , y hace notar que, en atención á la analogía de 
creencias religiosas, seria m ás justificada la intervención 
de Rusia; esta Potencia, sin embargo, no la desea, y  todos 
sus esfuerzos tienden á som eter la cuestión á la Confe
rencia europea, á quien corresponde decidirla, según el 
tratado del 30 de Marzo. El referido despacho es mucho 
más extenso y contiene quejas contra los rajahs, prome^ 
tiendo una série de pruebas especiales que habrán  de 
sum inistrar los agentes diplomáticos acreditados en T u r
quía. [Gaceta de Huagsburgo.)

S E R V IA — Belgrado 27 de Marzo. — La próxima lle
gada de los comisionados austríacos á Servia, y los acon
tecimientos que pueden sobrevenir, han obligado al Go
bierno austríaco á adoptar medidas de seguridad. A nún- 
ciase la aproximación de 4.000 hom bres á Semlin, y 6.000 
más se d istribuirán  en la frontera de Servia. El Cónsul 
general austríaco y el Comandante general de Servia 
salieron ayer para Temesivar, á fin de hallarse más cerca 
del Conde Coronini, General que manda en Cannat y 
Vocwodie. (Gaceta de Augsburgo.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia.—San Hermenegildo, Rey y m ártir.
Cuarenta horas en la iglesia de Santo Tomas, donde 

se celebra función al Purísim o Corazón de María; dirá 
el panegírico en la misa cantada D. Pedro A renas, y  por 
la tarde se practicará el ejercicio llamado de la Virgen, 
que dirigirá D. Melchor Igües, después del cual se hará  
una solemne procesión con el Santísimo Sacram ento, can
tándose por último el Salmo Laúdate omnes gentes.

Se reza de San Hermenegildo, m ártir, con rito  doble 
y color encarnado.

Visita de la Corte de M aría.— Nuestra Señora de los 
Remedios en Santo Tomas, ó la de la Salud en Santiago.

A N U N C IO S .

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
Alar del Rey á Santander.—La Administración de esta 
Empresa ha celebrado los sorteos correspondientes á los 
años de 1856 y 57 para la amorizacion de 41 obligacio
nes hipotecarias por el p rim e ro , y 43 por el segundo de 
las emitidas hasta la cantidad de 50 millones de reales, en 
virtud, primeramente de una autorización provisional, y 
después por la consignada en el art. 3.° de la ley de 22 
de Abril de 4855, y han salido premiados los núm eros 
siguien tes:

A ño  d e  1856.
Primer semestre: su vencimiento en 16 de Junio.
620 28.6 747 4702 688 4796
401 510 4 297 4565 1797 808

4 463 71 627 817 809 687
670 804 4621

Segundo semestre: vencimiento en 16 de Diciembre.
631 2160 4488 4442 1959

2180 863 4 563 750 1968
1295 4697 4990 4972 §24
4296 429 425 1651 4694

A ño  d e  4857.
Primer semestre: vencimiento en 46 de Junio.

827 3017 514 873 2123 420
581 2621 2931 426 2458 2672

3020 3001 543 2499 2433 2100
2849 3018 1350
Segundo semestre: vencimiento en 46 de Diciembre.
3609 1963 2967 4967 24 86 3013
3532 1448 2469 2657 2964 3608
2500 2694 1777 2658 664 1768
2470 2966 749 2948

Los poseedores de la§ obligaciones que contengan los 
precedentes núm eros serán reembolsados del capital no 
minal de 10.000 r s . , y ademas , de una prima de 37,25: 
todo según en las mismas se expresa. Y al efecto las p re 
sentarán en esta ciudad en la Administración de esta 
Compañía.

Lo que se anuncia en los periódicos para que llegue á 
conocimiento de los interesados.

Santander 9 de Abril de 4858.=El D irector-gerente 
Indalecio Sánchez de Porrúa. 1365 *

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la 

noche. — Sinfonía.— El que no cae resbala, comedia en 
un acto.— El Lago de las H adas, gran baile en dos actos 
y tres cuadros, en el que toman parte la S ra .  Guy 
Stephan y el Sr. Merante.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la no 
che.— Sinfonía.— La ley de ra z a , drama en tres actos.—. 
Una zambra de gitanos, baile.— Trapisondas por bondad 
comedia en un acto. *

N o t a . El viérnes próxrmo, á beneficio de D. Enrique 
A rjona, se ejecutará la comedia nueva, en tres actos y 
en prosa, Las biografías.— El jaque, canción andaluza to
cada por el violinista español D. Francisco Salvador Da
niel.—Un nuevo divertimiento de baile.— Melodía pastoril, 
tocada en el violin por el Sr. Daniel.—i  tientas, comedia 
nueva en un acto y en prosa.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho y  media de la 
noche. — A beneficio de la prim era actriz Doña María 
Rodríguez. — Baltasar, drama bíblico, original en cuatro 
actos y en verso, original de Doña Gertrudis Gómez de 
Avellaneda.


